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PRESENTACIÓN 
 

 
 
 

Estimados estudiantes:  
 
Este documento compendia los reglamentos que norman la vida académica y de 
convivencia dentro del Instituto de Comercio Exterior de ADEX. Es importante que los 
conozcan y los sigan durante su carrera dentro de esta Institución, que aspira a hacer 
de ustedes no sólo buenos profesionales, sino ciudadanos conscientes de sus derechos 
y deberes.  
 
Este sistema de normas configura un marco general de acción, dentro del cual 
esperamos que desplieguen sus actividades e iniciativas de manera creativa y 
responsable. Sus contenidos los orientarán para la vida en común que desarrollarán en 
el Instituto, sobre las bases de  igualdad y  respeto. 
 
En los aspectos disciplinarios  se señalan amonestaciones y sanciones, sin embargo, 
por encima de cualquier enfoque punitivo, esperamos que la observancia de estas 
normas sea producto de las convicciones, valores y principios fundamentales que 
sustentan la vida institucional. 
 

 

Hugo Nava Cueto 

Director General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

I. DEBERES Y DERECHOS DEL ALUMNO 
 

CAPÍTULO I:  Deberes del alumno 

Art. 1) Constituyen deberes del alumno: 
 
a)  Acatar todas las normas del Instituto y velar por el prestigio de la institución, 

respetando los derechos de sus miembros y el principio de autoridad. 
 
b)  Estar permanentemente informado de los avisos, normas, reglamentos y 

disposiciones que se publican en las diferentes áreas  de la institución.   
 
c)  Cumplir los plazos establecidos en todos los procedimientos administrativos y 

académicos. 
 
d)  Hacer seguimiento a las solicitudes que presenta en las distintas oficinas de la 

institución, a fin de conocer los resultados y obrar en consecuencia. 
 
e)  Cumplir puntualmente con los pagos por los derechos de su enseñanza. 
 
f)  Cumplir con las recomendaciones y compromisos firmados con las diferentes 

áreas del Instituto.   
 
g) Preservar los ambientes, mobiliario, equipo y enseres en general de la 

institución haciéndose responsable por el deterioro y daño que 
eventualmente pudieran causar. 

 
h)   Mantener, en toda circunstancia, decoro en el vestir y en su presencia 

personal. 
 
i)   Establecer vínculos de camaradería, respeto, solidaridad y colaboración con 

sus condiscípulos. 
 
j)  Establecer un trato respetuoso y alturado con los docentes y personal de la 

institución. 
 
k)  No involucrarse en actos de violencia, indisciplina, inmoralidad y desorden en 

los locales de la institución. 
 
l)  Portar el carné de identidad durante su permanencia en las instalaciones de la 

institución y presentarlo cuando lo requieran las autoridades, los profesores y 
el personal de vigilancia autorizado. 

 
m)  Mantener responsablemente y conservar con carácter confidencial sus claves 

de acceso a la intranet del Instituto;  caso contrario, deberá pagar la tarifa 
establecida para asignarle otra clave. 



 

 n) Respetar las normas de seguridad de la institución, entre otras, la de mostrar 
las mochilas o los paquetes  para su revisión cuando sean solicitados por los 
vigilantes autorizados. 

 
ñ) Dedicar su tiempo responsablemente a su formación profesional, asistir 

puntualmente a todas sus clases  y  a otras actividades de formación que se 
programen en el Instituto. 

 
o)  Solicitar la entrega oportuna de sus exámenes, prácticas, trabajos y otros 

instrumentos de evaluación permanente, debidamente calificados. 
 
p)  Mantener durante el desarrollo de la clase, un comportamiento adecuado, 

guardando el debido respeto tanto para el profesor como para sus 
compañeros de aula, interviniendo en los debates y realizando preguntas con 
la ponderación debida. 

 
q) Las consultas que el alumno desee hacer al profesor y que no estén 

relacionadas con el tema del curso, deben presentarse después de clase. Está 
prohibido que durante la clase, el alumno distraiga su atención en otras 
actividades o lecturas ajenas al curso. 

 
 
 

CAPÍTULO II:  Derechos del alumno 

      Art. 2)  Constituyen derechos del alumno: 

a)   Recibir una formación académica orientada a consolidar, ampliar su desarrollo 
personal y que le brinde la capacidad competitiva para responder a las 
exigencias del mercado laboral y profesional. 

 
b)   Participar en las diversas actividades programadas por la institución. 
 
c)  Ser tratado con dignidad y sin discriminación de ningún tipo por parte de las 

autoridades, personal administrativo y docente de la institución. 
 
d)  Recibir trato respetuoso a sus iniciativas, creatividad y libre expresión de sus 

ideas para su pleno desarrollo personal y profesional. 
 
e)  Ser evaluado con justicia, objetividad, equidad y sin discriminación, acorde a 

las normas de la institución. 
 
f) Ser informado de las disposiciones que le conciernen como estudiante. 
g) Recibir los servicios de Bienestar Estudiantil y aplicar a la obtención de 

beneficios en las fechas programadas, si su rendimiento académico y 
condición socioeconómica lo ameritan. 

 



 

h) Requerir atención de la Dirección del Instituto sobre asuntos académicos que 
no hayan sido resueltos en otras instancias.  

 
i)  Presentar sugerencias y/o reclamaciones a la institución con altura y afán 

constructivo, respetando las instancias correspondientes. 
 
j) Recibir atención médica de primeros auxilios en casos necesarios. 
 
k) Recibir certificados, constancias, títulos y/o documentos, previa solicitud y 

trámite respectivo ante el área competente. 
 

 
 

II. REGLAMENTO DISCIPLINARIO DEL ALUMNO 
 

 

CAPÍTULO I:  Faltas y sanciones del alumno 

         Art. 1)  Constituyen faltas de los alumnos: 

a)  Salir del aula sin previo permiso del profesor. 

b)  Interrumpir el dictado de clase para dar aviso por cualquier motivo y sin la 

autorización correspondiente. 

c)  Comer y beber en el aula durante las horas de clase. 

d)  Usar teléfonos celulares u otros dispositivos similares durante las horas de   

clase. 

e)  Fumar dentro de las aulas y otros ambientes del local institucional prohibidos 

por ley. 

f)  Realizar demostraciones afectivas que atenten contra el buen ejemplo de las 

personas y de la institución. 

g)  Realizar o propiciar juegos de desafío (apuestas, naipes, etc.) de cualquier 

naturaleza. 

h) Hacer caso omiso a las indicaciones de las autoridades del Instituto. 

i)  Propiciar desorden o indisciplina dentro o fuera de las aulas o en el perímetro 

institucional. 

j)   Ignorar los pedidos del profesor para el buen comportamiento o 

cumplimiento de normas expresas dentro del aula. 



 

k)  Intentar o cometer fraude en los exámenes u otras evaluaciones de los cursos. 

l)   Faltar de palabra u obra a otros alumnos, docentes o cualquier otro personal 

de la institución. 

m) Cometer actos de coacción o violencia que interfieran o limiten la libertad de 

enseñanza y las actividades académicas en general programadas por el 

Instituto. 

n)  Incurrir en actos contra la moral y las buenas costumbres que dañen el 

prestigio de la institución. 

ñ) Fomentar o participar en actividades político-partidarias dentro del local 

institucional. 

o)  Formar asociaciones o agrupaciones no autorizadas por el Instituto. 

p)  Ingresar al local institucional en estado etílico o con evidentes muestras de 

haber consumido drogas o sustancias estimulantes. 

q)  Introducir o consumir drogas o bebidas alcohólicas dentro del local 

institucional o en los alrededores de la Institución. 

r)  Sustraer o apoderarse indebidamente de pertenencias ajenas. 

s)  Difamar a sus compañeros o a cualquier persona que labora en la institución. 

t)  Cometer o intentar cometer fraude en documentos de pago y/o académicos y 

otros en general referidos a la institución. 

u)  Utilizar indebidamente bienes y/o servicios o el nombre de la institución para 

su beneficio personal o de terceros. 

v)  Causar intencionalmente daños materiales contra las edificaciones, 

instalaciones, materiales, equipos de hardware y software, documentos y 

demás bienes de propiedad de la institución. 

w) Demostrar inasistencia e impuntualidad en forma reiterada e injustificada. 

Art. 2) Las sanciones máximas que se apliquen a los alumnos de acuerdo a la     

gravedad de la falta serán las siguientes: 

           a)  Faltas sujetas a amonestación verbal: incisos a hasta f. 

           b)  Amonestación escrita: incisos g hasta i. 

           c)  Faltas sujetas a separación temporal: incisos j y k. 

           d)  Separación definitiva del Instituto: incisos l hasta w. 



 

 Art. 3) Las faltas sujetas a amonestación verbal reiteradas, pueden dar lugar a 

sanciones contempladas en los acápites b a la d del Artículo 2.  

Art. 4) El personal del Instituto facultado para aplicar sanciones indicadas en el 

Artículo 2 son: 

a) Profesores y Coordinadores de la Unidad de Atención al Alumno, 

incisos desde a hasta f. 

b)  Director Académico del Instituto: incisos desde a hasta i. 

c)  El Comité de Ética: incisos desde  j hasta w. 

 

 

III. REGLAMENTO ACADÉMICO ς ADMINISTRATIVO 
 

TÍTULO I 

DE LA MATRÍCULA 

 

CAPÍTULO I:  Del aspecto administrativo 
 
Art.1) La matrícula es el acto formal mediante el cual el alumno cumple con los 

requisitos en las fechas establecidas para dicho proceso y, como tal, figura en 

las nóminas del semestre en el cual se matriculó. 

Art.2) El proceso de matrícula se llevará a cabo de acuerdo al Calendario de 

Actividades Académicas que programe el Instituto para cada semestre. Se 

rige por un cronograma y el alumno deberá cumplir con lo siguiente: 

            a)   Verificación de su expediente y actualización de datos personales. 

            b)   Pre- matrícula (Procesamiento de su reporte económico y académico). 

            c)   Pago por concepto de matrícula, primera cuota y cursos de cargo, si hubiera. hubiera. 

            d)   Recibir constancia de matrícula. 

 
Art.3) Terminado el proceso de matrícula, el Instituto publicará el listado de 

alumnos matriculados en los ambientes que considere adecuado para ello. 

Los alumnos deberán verificar su inclusión en dicho listado, así como la 

conformidad de sus nombres y apellidos.  



 

Art.4) Antes del inicio de cada semestre académico, el Instituto definirá los pagos 

que correspondan por derecho de matrícula, cuotas, cursos de cargo y/o 

extraordinarios y el calendario de pagos respectivo. 

Art.5) El alumno está impedido de matricularse: 

              a)    Si adeuda cuotas del costo total del ciclo de enseñanza 

              b)    Si adeuda libros del Centro de Documentación - CENDOC. 

              c)    Si tiene proceso administrativo pendiente con la  Institución. 

              d)  Si ha incumplido compromisos firmados ante Bienestar Estudiantil o la             

          Secretaría Académica. 

              e)   Si ha dejado de estudiar un periodo igual o mayor a tres semestres  

         académicos consecutivos. 

 

CAPÍTULO II: Del aspecto académico 
 
 
Art.6) La matrícula en un semestre académico se realiza siguiendo los 

procedimientos que para tal fin haya señalado el Instituto.  El documento que 

sirve de referencia de haberla realizado es la Constancia de Matrícula. 

Art.7)  La condición académica de matrícula del alumno será definida por su 

situación académica final en el último semestre que haya estudiado. Esta 

puede ser: 

a) Promovido sin curso de cargo ς PSC 

b) Promovido con curso de cargo ς PCC 

b) Repitente - REP 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

TÍTULO II 

DE LA  MATRÍCULA, CUOTAS DEL SEMESTRE ACADÉMICO Y EMISIÓN DE 

DOCUMENTOS 

 

Art.8)  El Instituto definirá el monto correspondiente al pago de la matrícula y las  
cuotas del ciclo según las categorías que se definan para cada semestre 
académico.  Asimismo, antes de dicho proceso el Instituto publicará la relación 
de alumnos que hayan sido acreedores de algún beneficio, el mismo que en 
ningún caso involucrará el pago de la matrícula. 

 

Art.9)  Los pagos fijados para los alumnos son por los siguientes conceptos: 

a. Pago de matrícula, la cual no está sujeta a descuentos ni a financiamientos, 
con excepción de lo estipulado en el Reglamento de Admisión. 

            b.   Pago de cinco cuotas por concepto del costo total del ciclo de enseñanza. 
 

Art.10)  En el caso de los  alumnos  regulares, para  efectos del pago de sus cuotas 

independientemente de cualquier deuda u obligación pendiente con la  

Institución y/o beneficio obtenido de ella, se considerará lo siguiente: 

a) Promovidos sin curso de cargo: el pago de sus cuotas corresponderá a la 
categoría de pagos en que se encuentre el alumno. 

b) Promovidos con curso de cargo: el pago de sus cuotas corresponderá a la 
categoría de pagos en que se encuentre el alumno, más el importe por los 
créditos que corresponden a los cursos de cargo. 

c) Para los alumnos repitentes el pago de sus cuotas corresponderá al 
importe de créditos que corresponda por los cursos matriculados. 

 

Art.11) El alumno ingresante podrá convalidar asignaturas de acuerdo a lo dispuesto 

en el Título VI, la cuota de pago se fijará de acuerdo a la tarifa fijada por la 

Institución. 

 
Art.12) El Instituto tendrá la atribución de tomar las medidas que considere 

necesarias para garantizar el pago oportuno de las cuotas según el 
cronograma de pagos establecido.  Asimismo, queda bajo potestad del 
Instituto definir el pago de moras u otras penalidades que considere 
convenientes por concepto de atraso en el pago de las cuotas del ciclo 
académico.1 

 

                                                           

1  Establecidas en las Políticas y Procedimientos de Cobranzas. 



 

Art.13) El valor que corresponda al pago de derechos académicos con relación a 
trámites, gestiones o expedición de documentos, será definido 
periódicamente en el tarifario y aprobado por la Dirección del Instituto. 

 
 
Art.14) Los alumnos que por diversa razón no estén al día en el pago de sus cuotas o 

tengan alguna obligación pendiente de pago con la Institución, no podrán 
solicitar la expedición de ningún documento. 

 

 

TÍTULO III 

DE LAS RESERVAS DE INGRESO Y RESERVAS DE MATRÍCULA 

 

Art.15) El derecho de Ingreso y de Matrícula se puede reservar hasta un máximo de 

dos semestres  académicos consecutivos y a solicitud del interesado.  

 La condición académica de este(a) alumno(a) será la de Reserva hasta el inicio 

del semestre en que decida reiniciar sus estudios dentro del periodo de 

vigencia de la reserva. 

Art.16) Los alumnos que deseen hacer Reserva de Ingreso o Reserva de Matrícula 
deberán exponer los motivos en el Formulario Único de Trámites que 
recabarán en la Unidad de Atención al Alumno, donde recibirán y evaluarán 
las reservas de matrícula, las cuales serán aprobadas por la Dirección. 

 
Art.17) La autorización de la Reserva de Ingreso y Reserva de Matrícula se 

formalizará mediante Decreto Administrativo que emitirá la Dirección 
General del Instituto. 

 
Art.18) Las solicitudes deberán ser presentadas por escrito y en un plazo máximo de 

treinta (30) días después de la fecha señalada como inicio de clases en el 

Calendario Académico. 

 El retiro regular se recibirá hasta un día antes de la fecha de inicio de clases 

en el que se encuentra matriculado el alumno. Se descontará un porcentaje 

por gastos administrativos.  No procede en ningún caso la devolución de la 

matrícula. 

 El alumno que no realiza su retiro formal, se le considerará en su status final 

como deserción (DPI)y deberá pagar una penalidad económica equivalente a 

una cuota del ciclo. 

 



 

TÍTULO IV 

DEL REINGRESO 

 

Art. 19)  Los alumnos que han dejado de estudiar por uno o más semestres 

académicos podrán solicitar su reincorporación por escrito y pagando el 

derecho fijado por la Institución.  Las solicitudes serán evaluadas y tramitadas 

por la Oficina de Bienestar Estudiantil. 

Art.20) La condición académica de matrícula de un alumno que reingresa estará 

determinada por la condición académica que hubiera tenido al término del 

semestre académico en que dejó de estudiar.  

Art.21) Por ningún motivo, un alumno que haya dejado de estudiar en el Instituto por 

uno o más semestres académicos, y hubiera seguido estudios en otras 

instituciones, podrá condicionar su matrícula de reingreso en función de las 

asignaturas y/o notas obtenidas en aquellas, ni en función a 

condicionamientos de carácter académico, económico o administrativo. 

 

TÍTULO V 

DE LOS RETIROS 

 

Art.23) El retiro de un alumno de la institución, se procederá a realizar en los 

siguientes casos:  

 a)   A solicitud voluntaria del estudiante. 

 b)   A solicitud del Departamento de Cobranzas, por falta de pago. 

 c)   Por medida disciplinaria (suspensión temporal o definitiva). 

Art.24) El alumno matriculado podrá solicitar su retiro del semestre según lo 

estipulado en las Políticas y Procedimientos de Cobranzas. 

Art.25) Al alumno que haga abandono de sus estudios sin solicitar formalmente su 

reserva de matrícula o retiro definitivo, se le seguirá considerando como 

alumno regular, teniendo en cuenta su obligación de pago, con la 

consiguiente acumulación de sus obligaciones económicas con la institución. 

Su condición académica al final del semestre será la de repitente y asumirá 

las decisiones de las áreas competentes (ver Artículo 18°). 



 

TÍTULO VI 

DE LAS CONVALIDACIONES DE CURSOS 

 

Art.26) Los postulantes por Traslado Externo tienen la opción de ingreso directo2 y 

deben abonar el derecho correspondiente, pudiendo solicitar la convalidación 

de cursos al momento de su inscripción.3 

Art.27) Los alumnos regulares podrán solicitar la convalidación de cursos hasta dos 

semanas después de iniciadas las clases.  

Art.28) Toda solicitud de convalidación será canalizada gratuitamente a través de la 

Secretaría  Académica, ésta deberá estar dirigida a la  Dirección  Académica y 

acompañada por los siguientes documentos:        

  a)   Syllabus con el sello de la institución educativa. 

               b)    Constancia o certificado de buena conducta de la institución educativa.   

  c)   Certificados de Estudios: 

              c.1.   Para el caso de universidades: certificados originales 

              c.2.   Para el caso de institutos: certificados originales visados por la 

      Dirección Regional de Educación que corresponda. 
 

Art.30) De acuerdo a la similitud de los Planes Curriculares de la carrera de 

procedencia y la carrera de Administración de Negocios Internacionales 

ofrecida por el Instituto, la Comisión de Selección, Traslados y 

Convalidaciones ςo quien haga sus veces- determinará el ciclo que al 

postulante le corresponda matricularse y los cursos que podrá convalidar. La 

aceptación de una solicitud de convalidación se formalizará mediante 

Decreto Administrativo del Director del Instituto, indicando las asignaturas 

que han sido convalidadas.4 

Art.31) No se convalidarán las asignaturas cuyas notas sean inferiores a 13 (trece) o 

su equivalente en el sistema vigesimal.   

Art.32)   Los alumnos provenientes de institutos o universidades que hayan aprobado 

la asignatura con 11(once) o 12 (doce) podrán rendir una evaluación de 

suficiencia. 

 

                                                           

2 Siempre y cuando no sobrepasen las vacantes fijadas, en cuyo caso se programará una prueba de  ingreso sin costo para el postulante. 
3   Realizar el trámite correspondiente. 
4 Debe existir un 80% de coincidencia como mínimo entre el contenido del curso y el syllabus presentado. 



 

TÍTULO VII 

DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 

 

CAPÍTULO I: Aspectos generales 
 
Art.33) Los estudios durante el año se desarrollan en dos (2) semestres académicos. 

Cada semestre consta de diecisiete (17) semanas lectivas. 

Art.34) Los cursos en que se encuentra matriculado el alumno en un semestre 

académico se distinguirán, según su naturaleza, en: 

a)   Cursos regulares: aquellos correspondientes al ciclo en que se encuentra 

matriculado. 

b)   Cursos no regulares: aquellos correspondientes a cualquier ciclo anterior al 

que se encuentre matriculado (de cargo y extraordinarios). 
 

Art.35) Según su promedio final, tanto los cursos regulares como los no regulares se 

consideran en calidad de repitencia o no repitencia. 

Art.36) Los docentes tienen obligación de informar y explicar a los alumnos sobre 

los criterios de evaluación al inicio de cada asignatura. 

Art.37) Los alumnos deben tener y conocer sus notas luego de cada evaluación; 

asimismo, se les debe entregar sus notas completas antes de concluir la 

mitad del semestre y antes de finalizar el ciclo académico respectivo.  Es 

obligación del profesor que así sea y responsabilidad del alumno solicitarlas. 

Art.38) Los exámenes y/o trabajos debidamente calificados deben ser devueltos por 

los docentes para que los alumnos constaten sus aciertos y errores o soliciten 

reclamación  -si fuere necesario-  el mismo día en el aula.  Asimismo, hasta 

cinco días calendario luego de publicado el Promedio Parcial 1 (PP1) y el 

Promedio Parcial 2 (PP2), el docente tiene la obligación de atender y dar 

respuesta a las reclamaciones. 

Art.39) En todos los casos, la entrega de resultados de exámenes y otras 

evaluaciones es personal. Si el alumno no está presente en el momento de la 

entrega, el profesor retendrá las pruebas por un lapso de dos semanas. Al 

final del ciclo serán incineradas. 

Art.40) Se califica con nota cero (0) y se notifica a la  Dirección Académica del        

Instituto, cuando el alumno: 

 



 

a) No se presenta a un examen, práctica o evaluación que le corresponde. 
b) No presenta un trabajo en la fecha establecida.  
c) Comete una falta grave durante la evaluación o cualquier falta contra la 

honestidad académica en la resolución de alguna prueba o en la 
preparación de un trabajo. 

 

CAPÍTULO II: De los Cursos Regulares 

Art.41) La evaluación académica será permanente, continua, formativa y diferencial. 

Estará además basada en exámenes, prácticas, trabajos individuales y 

grupales, y otras calificaciones que el profesor de cada curso considere 

convenientes. 

Art.42) La evaluación es por competencias, considerando tres dominios: 

a) Nota sobre los conocimientos adquiridos (Dominio Conceptual) ς Peso 
30%. 

b) Nota sobre la participación del alumno (Dominio Actitudinal) y Nota 
sobre las habilidades y destrezas (Dominio Procedimental) ς Peso 70%.  
 

En el caso de los talleres, los profesores informarán si hubiera alguna 

disposición especial. 

Art.43) El profesor al inicio del semestre académico hará de conocimiento de los 

alumnos los instrumentos de evaluación (pruebas escritas, controles de 

lecturas, prácticas, informes, participación, etc.), los dominios (conceptual, 

procedimental/actitudinal) y los pesos a considerar para la obtención del   

promedio parcial 1 (PP1)  y  promedio parcial 2 (PP2).  

Art.44) Para efectos de obtener el promedio parcial 1 y promedio parcial 2, se 

considerarán todas las evaluaciones que el docente haya programado y 

tomado durante el semestre académico en curso. 

Art.45) El sistema de evaluación general en todos los cursos y para todo tipo de 

evaluaciones será en escala vigesimal (0-20). Para obtener el PP1 y el PP2, se 

mantendrá la fracción redondeada a dos decimales. Sólo para el cálculo del 

promedio final, la fracción 0.5 o superior se redondeará a la unidad. 

Art.46) El promedio final de cada curso estará constituido por un promedio parcial 1  

(medio ciclo) y un promedio parcial 2 (al final del ciclo). 

Art.47) La nota mínima aprobatoria de cada curso es 13 (trece). 

Art.48) El alumno desaprobado podrá rendir el Examen Complementario según 

programación de la Secretaría Académica.  Este artículo se aplica en 



 

observancia al Título IX (sobre los exámenes complementarios) del presente 

Reglamento.  

 

CAPÍTULO III: De los Cursos No Regulares  

Art.49) Los cursos no regulares, son aquellos correspondientes a cualquier ciclo 

anterior al que se encuentra matriculado el alumno (cargo y extraordinarios). 

Art.50) Para el alumno que llevara cursos no regulares, que estén o no en situación 

de repitencia, la asistencia a clases es obligatoria (éstos se considerarán como 

un curso regular cualquiera, y se aplicarán todos los artículos del presente 

Reglamento referidos a los cursos regulares). 

Art.51) Queda a potestad de la Dirección del Instituto redefinir el sistema de 

evaluación para los alumnos con cursos no regulares que soliciten rendir sólo 

el examen parcial y el examen final.  

Art.52) La solicitud deberá presentarse por escrito ante la Secretaría  Académica y 

dirigida a la  Dirección Académica.  La decisión que se tome será de carácter 

irreversible para efectos del control de sus asistencias y el cálculo del 

promedio final del curso.  

Art.53) Los alumnos que sólo rindieran las evaluaciones parcial y final, no tienen 

derecho a rendir el examen complementario.  Asimismo, deberán mantenerse 

permanentemente informados de los avisos que se publican en las vitrinas de 

Secretaría Académica, sobre las fechas y demás disposiciones sobre sus 

evaluaciones. 

 

CAPÍTULO IV:  De la Asistencia y la Puntualidad en clase 

Art.54)  Se considera como obligatoria la asistencia a clases, prácticas, exposiciones,    

exámenes y actividades de complementación académica.  

Art.53)  Las clases deberán iniciarse según el horario y de manera puntual. No se  

considerará periodo de tolerancia para el control de la asistencia; con  

excepción a los alumnos que trabajan, quienes deberán presentar Constancia  

de Trabajo dirigida a la Oficina de Atención al Alumno. 

Art.54)   Son consideradas inasistencias: 

a) Las tardanzas en el ingreso a clase. 
b) Cuando el alumno se retira del aula (antes o en el transcurso de la clase), 

sin autorización del profesor. 



 

c) Cuando el alumno es impedido de ingresar a clase por medidas 
disciplinarias estipuladas por el Comité de Ética y Disciplina. 

 

Art.55) El control de asistencia a clases es de responsabilidad de cada profesor, 

quien deberá realizarlo en el Registro correspondiente. El alumno que 

alcance el 30% de inasistencias en un curso, lo desaprobará 

automáticamente  (Desaprobado por Inasistencia -DPI).  

Art.56) Para la determinación del DPI se consideran las inasistencias  injustificadas y 

no adecuadamente justificadas.  Ejemplo, cuando se matriculan en forma 

extemporánea u algún otro permiso dado por la propia Institución, son faltas 

justificables. 

Art.57)  Los alumnos desaprobados por inasistencia (DPI) no tienen derecho a rendir 

el Examen Complementario y repiten en forma total y automática la 

asignatura. 

Art.58) El profesor deberá reportar a la Unidad de Atención al Alumno la relación de 

alumnos que hayan excedido el 30% de inasistencias en el curso. 

Art.59) Las inasistencias contempladas en el Art. 58 sólo se justifican por razones de 

salud, por motivos laborales y caso fortuito o de fuerza mayor, debidamente 

acreditadas y fundamentadas.  El alumno tendrá un plazo máximo de siete 

(7) días calendario para presentar su justificación en la Unidad de Atención 

al Alumno. 

 

CAPÍTULO V: De las Actividades de Complementación Académica 

Art.62) Es obligación de los alumnos participar de las Actividades de 

Complementación Académica que organice el Instituto, dentro de las cuales 

se consideran: charlas, visitas a empresas, exposiciones, seminarios, 

conferencias, obras de proyección social, ferias, actuaciones, talleres, 

campeonatos deportivos, tutorías y otras indispensables para su formación 

integral. 

Art.63) Las Actividades de Complementación Académica que califiquen serán 

contabilizadas como horas de práctica inicial por el área de Bolsa de Trabajo. 

 

 

 



 

TÍTULO VIII 

DE LAS RECLAMACIONES SOBRE CALIFICACIONES 

 

Art.64) Las reclamaciones de notas, referidas a exámenes, prácticas calificadas, 

evaluación permanente o trabajos asignados, las presenta el alumno y serán 

resueltas directamente por el profesor del curso, en el momento de la entrega 

de la nota al alumno en clase. 

  

Art.65) El alumno que al verificar sus notas en el sistema encontrase errores, podrá 

presentar una solicitud dirigida a la Unidad de Atención al Alumno para la 

revisión de su caso durante la semana posterior a la fecha de la publicación 

de la evaluación. 

Art.66) No se aceptan reclamaciones por ningún motivo sobre notas, luego de 

transcurrida una semana de publicada la nota oficial por la Secretaría 

Académica, a través de la Oficina de Atención al Alumno. 

Art.67) El alumno no está autorizado a llamar por teléfono o buscar en su casa u 

oficina al profesor para tratar asuntos relacionados con sus calificaciones. 

 

TÍTULO IX 

DE LOS EXÁMENES COMPLEMENTARIOS, EXTRAORDINARIOS, DE SUFICIENCIA Y DE 

RECUPERACIÒN 

 

CAPÍTULO I: De los Exámenes Complementarios 

Art.68) El Examen Complementario es la evaluación que podrá rendir el alumno 

desaprobado en el semestre académico. La relación de los alumnos hábiles, 

así como las fechas para los exámenes complementarios serán publicadas 

por Secretaría Académica, a través de la Unidad de Atención al Alumno el 

último día hábil del calendario académico.  

Art.70) El alumno matriculado en un curso de cargo con asistencia a clases, tiene 

derecho a rendir el Examen Complementario, siempre y cuando no exceda el 

número de exámenes previsto en el artículo anterior y siempre que no haya 

sido desaprobado por inasistencia (DPI). 



 

Art.71) La nota del Examen Complementario será de 0 a 20, la fracción será 

redondeada a dos decimales.  

Art.72) El resultado del Examen Complementario se promediará con los resultados 

del promedio parcial 1 (PP1) y el promedio parcial 2 (PP2) del ciclo. 

Asimismo, el rendir un Examen Complementario descalifica al alumno(a) 

para ser considerado(a) en el orden de méritos y becas. 

 

CAPÍTULO II: De los Exámenes Extraordinarios 

Art.73) La evaluación extraordinaria de una asignatura se tramita en la  Secretaría 

Académica y se autoriza cuando: 

a) No existe la posibilidad de que el alumno lleve el curso a cargo, por 
corresponder a un plan curricular en extinción. 

b) El alumno promovido del sexto ciclo tenga pendiente la subsanación de 
hasta dos cursos de distintos semestres del Plan Curricular de la Carrera. En 
este caso, el Examen Extraordinario se programará en el semestre 
académico siguiente. Los alumnos que desaprueben tendrán opción de 
volver a ser evaluados en un semestre académico posterior. 

 
Art.74) En situaciones especiales y sujeto a vacante, una vez realizado el derecho 

correspondiente, el alumno podrá ser autorizado para asistir y ser evaluado 

en el transcurso de un semestre. 

Art.75) El derecho a rendir un Examen Extraordinario se adquiere previo pago y se 

coordina con la  Secretaría Académica la fecha y hora de la evaluación. 

Art.76) El alumno que no se presente en la fecha y hora acordadas para rendir el 

Examen Extraordinario, deberá reiniciar el trámite. 

 

CAPÍTULO III:  De los Exámenes de Suficiencia 

Art.77) El Examen de Suficiencia se aplica cuando el alumno tenga los conocimientos 

y experiencia suficientes y éstos no pueden ser avalados por instituciones 

superiores o por la documentación requerida para la convalidación. 

Art.78) La  Secretaría Académica programará los exámenes de suficiencia. La 

elaboración, aplicación y corrección estará a cargo del Coordinador de 

Módulo. 

Art.79) Los alumnos  que aprueben el Examen de Suficiencia de alguna asignatura no 

tendrán descuento o devolución del costo del ciclo de enseñanza. 



 

Art.80) La nota que obtengan en los exámenes de suficiencia quedará como nota del 

curso, sea ésta aprobatoria o desaprobatoria. En caso de obtener una nota 

desaprobatoria, pierden el derecho al Examen Complementario y deberán 

llevar posteriormente el curso como curso a cargo o de repitencia.  Por ningún 

motivo, una vez rendido el Examen de Suficiencia, podrán retractarse y 

solicitar llevar el curso normalmente dentro del semestre. 

Art.81) Los alumnos podrán solicitar el Examen de Suficiencia hasta dos semanas de 

iniciadas las clases y en la fecha coordinada con la Secretaría Académica. Si el 

alumno no se presenta a rendir el examen de suficiencia, se considerará la 

nota que obtenga en el curso.  

 

CAPÍTULO IV: De los Exámenes de Recuperación 

Art.82) Excepcionalmente y según lo determine la  Dirección  Académica del Instituto, 

se podrán programar exámenes (cursos) de recuperación para los alumnos 

desaprobados en algún curso durante el semestre regular.  La nota (promedio 

final) del examen (curso) de recuperación, reemplazará al promedio final 

previamente obtenido en el curso.  

 

TÍTULO X 

PROMOCIÓN, REPITENCIA Y SEPARACIÓN 

 

CAPÍTULO I: Promoción de Ciclo 

Art.83) El avance curricular y la promoción de ciclos se hacen por semestres 

académicos. 

Art.84) El alumno será promovido al ciclo inmediato superior, si al final del semestre 

académico hubiera: 

a) Aprobado todos los cursos en los que estuviera matriculado. 
b) Desaprobado como máximo un curso del total en los que estuviera 

matriculado, el mismo que deberá llevar en calidad de curso de cargo en el 
siguiente semestre académico en que efectúe su matrícula. 

c) Desaprobado un curso de cargo y un curso regular, siempre y cuando no 
exista continuidad académica entre los mismos, los cuales deberá llevar en 
calidad de cursos de cargo en el siguiente semestre académico en que 
efectúe su matrícula. 



 

d) Desaprobado dos cursos de cargo, siempre y cuando haya aprobado todos 
los cursos correspondientes al ciclo en que hubiese estado matriculado. 

 

Art. 85)   Para efecto de aplicar el inciso b del artículo anterior, se entenderá que existe                                     

continuidad académica en los siguientes cursos:                                                                                                                                                                                                 

a)  Administración y Gestión Empresarial I, Administración y Gestión 

Empresarial II. 

b) Desarrollo de Habilidades Sociales y Personales I, Desarrollo de Habilidades 

Sociales y Personales II. 

c) Tecnologías de la Información I, Tecnologías de la Información II, 

Tecnologías de la Información III. 

d) Matemática I, Matemática II. 

e) Inglés I, Inglés II, Inglés III, Inglés IV. 

f) Aduanas I, Aduanas II. 

g) Gestión Logística de La Distribución Física Internacional de Mercancías I, 

Gestión Logística de La Distribución Física Internacional de Mercancías II. 

Gestión Logística de la Distribución  Física Internacional de Mercancías I, 

Gestión Logística de la Distribución  Física Internacional de Mercancías II. 

 

CAPÍTULO II: Repitencia de Ciclo 

Art.86)   El alumno repetirá el ciclo, si al final del semestre académico hubiera: 

a) Desaprobado dos o más cursos del total en los que estuviera matriculado, a 

excepción de lo establecido en el Artículo 84, incisos b y c. 

b) Desaprobado dos cursos académicamente secuenciales en los que 

estuviera matriculado. 

El alumno que obtenga la condición de repitente, deberá acudir a tutoría 

psicopedagógica, previa coordinación con el Área de Bienestar Estudiantil. 

 

CAPÍTULO III:  Separación del Instituto 



 

Art.87)  Será separado del Instituto por bajo rendimiento académico el alumno que al 

final de un semestre académico hubiera desaprobado por tercera vez el ciclo 

en que estuviera matriculado o desaprobado por tercera vez un mismo curso.   

Art.88) Será separado del Instituto por indisciplina, el alumno que incurra en las faltas 

graves establecidas en el Reglamento Disciplinario del alumno. 

Art.89) En este último caso sanciona el Comité de Ética. 

 

 

TÍTULO XI 

DE LA  CONDICIÓN DE EGRESADO Y EL DIPLOMA DE EGRESADO 

Art.90)  Para ser considerado egresado, el alumno debe haber aprobado íntegramente 

el Plan Curricular de la Carrera y haber aprobado e informado sobre la 

Práctica  Profesional mediante la sustentación del Informe de Práctica. 

Art.91) El Diploma de Egresado es el documento que el Instituto otorga al alumno que 

haya cumplido con los siguientes requisitos:  

a) Haber aprobado íntegramente el Plan Curricular de la Carrera de 
Administración de Negocios Internacionales. 

b) Haber aprobado la  Práctica Profesional con un total de 825 horas 
mediante la sustentación del Informe de Práctica. 

c) No tener  deuda o cualquier otra obligación pendiente con la institución. 
 

 

TÍTULO XII 

DE LA  TITULACIÓN 

 

Art.92) Los alumnos egresados del Instituto  tienen tres (3) modalidades para optar el 

Título Profesional de Técnico en Administración de Negocios Internacionales: 

a) Modalidad 1: Trabajo de Investigación 
b) Modalidad 2: Curso de Actualización 
c) Modalidad 3: Programa de Exportadores 
 

Art.93) Mediante la  Modalidad 1, los alumnos egresados desarrollarán una 

investigación sobre un tema específico vinculado a la carrera.  



 

Para la elaboración del trabajo de investigación, el alumno  -previo pago 

establecido en el tarifario-  contará con el asesoramiento de profesores 

especializados en el tema de acuerdo al calendario de avance propuesto en 

su Plan de Trabajo. 

Art.94) Mediante la  Modalidad 2, el alumno se regirá bajo el Reglamento Específico 

del Programa. 

Art.95) Mediante la  Modalidad 3, el alumno egresadodebe presentar su Plan de 

Negocios Internacionales, constituir formalmente su empresa y realizar un 

despacho de exportación deno menor de US$ 2 000. Un Comité Ad-Hoc 

evaluará individualmente a los graduados. 

Art.96) En  las tres modalidades para optar el Título Profesional, el Director 

Académico del Instituto designará al jurado examinador, el mismo que estará 

conformado de la siguiente manera: 

Presidente: Director Académico del Instituto o por delegación, un 

miembro del personal docente. 

Vocal: Profesor a tiempo completo. 

Secretario: Profesor especialista en el tema. 

 

TÍTULO XIII 

CURSOS EXTRACURRICULARES 

 

Art.97) Para efectos de su formación profesional, el Instituto podrá desarrollar cursos 

extracurriculares con carácter de complementación académica aplicados a la 

especialidad. 

Art.98)  Los cursos extracurriculares que se desarrollen en cada semestre serán 

definidos antes del inicio del mismo a criterio del Instituto, y darán lugar al 

pago de derechos que correspondan a su matrícula y pagos adicionales que 

para cada uno se considere. 

Art.99) Los requisitos mínimos para la apertura y desarrollo de un curso 

extracurricular serán definidos oportunamente por el Instituto. 

Art.100) Los cursos extracurriculares son de carácter no oficial cuyo contenido, 

evaluación y calificación se definirá de acuerdo a las características propias 

de cada uno. Las notas obtenidas no formarán parte de las Actas de 



 

Evaluación remitidas al Ministerio de Educación, de los Certificados Oficiales, 

ni de ningún otro documento que expresamente no se haya señalado para 

ellos. Estos cursos sólo podrán dar lugar a la emisión de constancias de 

acuerdo al tenor que el Instituto defina para ellos. 

Art.101)  Para efectos de control académico y de su calificación final en la constancia 

que se emita, los cursos extracurriculares tendrán condición de aprobación o 

participación. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Art.102) Si el alumno de currículos anteriores se incorporara al Plan de Estudios 

actual, deberá cumplir con el nivel del idioma Inglés requerido para el 

semestre que le corresponda, de lo contrario, deberá nivelarse . 

Art.103)  El Instituto podrá modificar el presente Reglamento en la medida que se 

requiera, respetando las normas legales y las directivas del Ministerio de 

Educación que sean del caso, notificando oportunamente a los alumnos de 

los cambios mediante las directivas correspondientes. 

Art.104)  La correcta interpretación del presente Reglamento y sus modificaciones 

quedará en   última instancia bajo la potestad del Instituto. 

Art.105)  Las situaciones no contempladas en el presente Reglamento serán resueltas 

por  la Dirección General del Instituto. 

 

IV.  REGLAMENTO DE BENEFICIOS ECONÓMICOS 

TÍTULO I 

BENEFICIOS DE CARÁCTER ECONÓMICO 

 

CAPÍTULO I: Situación Especial 

Art. 1) El Instituto considera el otorgamiento de un beneficio de situación especial 

en las siguientes circunstancias: 

a) Enfermedad grave del alumno. 
b) Discapacidad del alumno. 

   c)   Fallecimiento de uno de los progenitores durante los estudios. 



 

   d)  Situación de emergencia o quebranto económico súbito muy grave. 
 

Art. 2) En el caso del fallecimiento de uno de sus progenitores responsable de asumir 

la pensión educativa, el expediente se cursará a la Compañía de Seguros para 

la cobertura según la póliza pactada. 

El estudiante es beneficiario desde la fecha en que sucede la pérdida  y se 

encuentra matriculado en el Instituto. 

Art.3) Los beneficios socioeconómicos que puede otorgar el Instituto, serán 

concedidos previo informe social elaborado por el Departamento de 

Bienestar Estudiantil según los requisitos que se especifiquen para ello.  

 

CAPÍTULO II: Recategorización para alumnos regulares 

Art. 4)  La Recategorización es un proceso de ayuda socioeconómica destinado a 

asignar al alumno favorecido  una categoría de pago menor a la normal.  

Art. 5) Rige desde el segundo ciclo y es aplicado sólo al costo total  de un ciclo o 

semestre, no  exime el pago de matrícula. 

Art. 6) El alumno que desee postular a la obtención de un beneficio, deberá abonar 

los derechos correspondientes en las fechas de mayo o noviembre   de  cada 

semestre académico según el cronograma publicado del Departamento de 

Bienestar Estudiantil. 

Art. 7) El expediente debe contener toda la información y documentación requerida 

para la evaluación socioeconómica, el cual es presentado en la fecha de 

convocatoria que el Departamento de Bienestar Estudiantil acuerde con el 

alumno.  

Art. 8) No procede la devolución de los derechos abonados para el trámite de la 

solicitud si el interesado no cumplió con los requisitos que se especifican en 

la carpeta de solicitud entregada al alumno. 

Art. 9) El beneficio se concede según el informe social, teniéndose en cuenta las 

posibilidades institucionales dentro del 4 % sobre los ingresos que se designa 

en cada semestre según las directivas del Ministerio de Educación.  

Art. 10) Para poder acceder a un beneficio de recategorización, el alumno deberá 

cumplir con lo siguiente: 



 

a) Demostrar que sus ingresos familiares por todo concepto son 
manifiestamente insuficientes para cubrir sus necesidades 
socioeconómicas y estudios. 

b) Demostrar comportamiento y rendimiento académico sobresalientes.  
c) Presentar Declaración Jurada completa y la documentación  requerida.  
d) Someterse a todas las evaluaciones y verificaciones necesarias. 
e) No presentar: 
 

 Deudas de libros o multas pendientes en el Centro de 
Documentación - CENDOC. 

 Procesos administrativos pendientes con la Institución. 

 Incumplimiento de compromisos firmados ante Bienestar 
Estudiantil o el área de Secretaría Académica. 

 Incumplimiento de las Normas del Instituto como alumno y/o 
delegado. 

 Observaciones contempladas en el Reglamento Disciplinario y 
Deberes del Alumno. 

 Goce de algún otro beneficio. 
 

Art. 11) El alumno con recategorizaciónque haya obtenido un promedio final de notas 

regulares igualo mayor  a 15 (Quince) y  haya aprobado todos los cursos, 

podrá mantener la categoría obtenida previa solicitud por escrito de 

renovación del beneficio cursada en las fechas publicadas por Bienestar 

Estudiantil. 

Art. 12) El alumno que haya obtenido una recategorización, no podrá solicitar otra 

categoría menor hasta después de transcurridos dos semestres académicos 

consecutivos desde la fecha en que recibió el beneficio. Para postular a una 

nueva categoría, deberá cumplir todos los requisitos señalados en el Artículo 

10 del presente documento. 

Art. 13) El alumno matriculado que haya perdido su recategorización el semestre 

anterior, podrá solicitar recuperar su categoría, adjuntando una solicitud con 

la documentación actualizada al finalizar el ciclo regular  en las fechas 

publicadas por Bienestar Estudiantil, (la solicitud no incluye esperar el 

resultado de las notas de los exámenes complementarios si estuviera 

desaprobado el alumno en uno o más cursos) 

Art. 14) Si el alumno considerara que el beneficio obtenido no refleja una correcta 

evaluación de su expediente, podrá solicitar mediante solicitud una nueva 

revisión en la fecha publicada por el  Departamento de Bienestar Estudiantil, 

por única vez pudiéndose ratificar o modificar el beneficio obtenido. El 

análisis de reconsideración de categoría de pago sólo se realizará cuando se 

presenten circunstancias familiares de suma gravedad. 



 

Art. 15) El  alumno regular que haya sufrido un percance súbito de salud debidamente 

sustentado y que no pudo acogerse al Sistema de Recategorización en las 

fechas programadas, podrá solicitar la recategorización extemporánea, un 

mes antes de la matrícula regular, teniéndose en cuenta las posibilidades 

institucionales dentro del 4 %que se designa en cada semestre. 

Art. 16) Las solicitudes de beneficio, renovación  y/o recategorización se revisaran 

como mínimo 15 días (hábiles) antes del proceso de matrícula de cada 

semestre académico según el cronograma publicado por Bienestar 

Estudiantil. No hay otorgamiento de beneficio en fechas extemporáneas.    

 

CAPÍTULO III: Crédito Educativo Total o Parcial  

Art. 17) Se concede al alumno que no puede asumir el pago de las cuotas del ciclo 

académico. El crédito puede ser a corto o mediano plazo y cancelado en las 

cuotas, plazos y modalidades que expresamente se especifiquen en el 

crédito. 

Art. 18) Para otorgar el  beneficio el responsable de pago debe observar: 

a) Contar con el informe social y buen rendimiento académico de Bienestar 

Estudiantil.  

b) Acreditar  ingresos disponibles para asumir  el compromiso de  pago. 

c) Ser sujetos de crédito y no estar registrados en las centrales de riesgo con 

información negativa. 

d) No debe presentar deudas en el Instituto y/o problemas financieros con otras 

instituciones o empresas. 

e) No debe existir relación conyugal entre el responsable de pago y el garante 

de requerirse. 

f) El responsable de pago debe presentar los documentos que se señalan en el  

punto 4.1 (documentos que debe presentar según el caso). 

Art.19)  El crédito educativo se otorga a partir del segundo ciclo, éste puede otorgarse 

a solicitud del alumno teniéndose en cuenta las posibilidades institucionales  

y cuente con la aprobación del Área de Créditos y Cobranzas. 

Art. 20) El crédito educativo es renovable y su continuidad está de acuerdo a su 

evaluación socioeconómica. 



 

Art. 21)  En caso el alumno se retire del semestre académico, el crédito educativo se 

negocia en cuotas, coordinando con el Área de Créditos y Cobranzas la misma 

que realizará el seguimiento de los pagos. 

Art. 22) El crédito educativo total o parcial se otorga al inicio del semestre y puede ser 

acumulativo hasta un semestre adicional;  no deberá exceder el importe de 

un ciclo  de la categoría de pago en que se encuentra el alumno; podrá ser 

cancelado -como máximo-  al final de la carrera. 

Las solicitudes de crédito educativo se solicitan en las primera semana  

febrero  en la tercera semana de julio como mínimo 15 días (hábiles) antes de 

las matriculas de cada semestre académico. 

 

CAPÍTULO IV: Política de Descuentos 

El descuento es un beneficio aplicable sólo al costo total del ciclo por 

derechos de enseñanza, por tanto, en ningún caso, se aplicará al monto de la 

matrícula. El alumno que registre un beneficio de recategorización no podrá 

acceder a otro descuento. 

Existen 3 tipos de descuento: Beneficios corporativos (asociados), 

promocionales (empresas en general) y beneficios generales (trabajadores y 

familiares) que se detallan a continuación: 

Descuentos de asociados 

Art. 23) Se concede el descuento del 25% a los asociados de ADEX de las categorías I, 

II y III en la carrera de tres años del ISTECEX con un antigüedad de asociada 

mayor a 3 meses como mínimo, la misma que debe deberá estar al día en el 

pago de su membrecía. 

 Para acogerse a este beneficio, el interesado debe presentar una carta elaborada por 

la empresa asociada y la boleta de pago y/o recibos que demuestren que labora en 

ella. Dicha documentación deberá presentarla al Dpto. de Bienestar Estudiantil cada 

semestre académico en las fechas de  publicación. El interesado, al solicitar el 

beneficio, queda excluido de otro beneficio. 

Para mantener este beneficio el alumno debe solicitarlo  cada semestre y obtener 

todas las notas aprobatorias  en todos los cursos con un promedio mínimo de 13.  El 

resultado de la solicitud no incluye esperar las notas del examen complementario si 

el alumno estuviera desaprobado en uno o más cursos. 

Descuento para hijos de asociados: 



 

Art. 24) Se concede un descuento  del 10% del costo total del ciclo a los hijos de los 

accionistas de las empresas asociadas a ADEX de las categorías I, II y III -con 

un antigüedad de 3 meses como mínimo-, que estudien la carrera profesional 

en la institución. Para esto, se deberá presentar una fotocopia legalizada de la 

partida de nacimiento del hijo al Dpto. de  Bienestar Estudiantil según 

cronograma de que se indica en el Calendario Académico de cada semestre. 

La empresa asociada deberá estar al día en el pago de su membrecía. 

Para seguir gozando del beneficio el interesado debe cursar una carta al final 

del ciclo regular dirigida a Bienestar Estudiantil. Debe obtener notas 

aprobatorias en todos los cursos. 

Descuento promocional: 

Art. 25) Se concede un descuento  entre el 10% al 100% en las pensiones del ciclo . 

Rige solo para el primer ciclo. 

 Rige para las empresas con las cuales ADEX o los CEADEX tengan alianzas 

competitivas. 

Descuento para el trabajador de ADEX ς CEADEX: 

Art.26) Se concede un descuento del 50% del costo total del ciclo para el personal de 

que desee seguir  la carrera ŘŜ ά!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ bŜƎƻŎƛƻǎ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎέ 

en el Instituto. 

El personal de ADEX y los Centros Académicos de ADEX deberá contar con un 

año como mínimo de antigüedad, contrato de trabajo vigente y con la carta 

compromiso de capacitación interna otorgada por RRHH, en donde se detalla 

los alcances del compromiso. 

Para  renovar el beneficio el interesado debe cursar al final del ciclo regular 

una carta dirigida a la Sub Gerencia de RRHH adjuntando el consolidado de 

todas las notas aprobatorias la misma que informará a Bienestar Estudiantil 

antes de las matrícula de cada semestre académico. 

Descuento para los hijos del trabajador de ADEX ς CEADEX: 

Art.27)  Se concede un descuento del 50% del costo total del ciclo para los hijosdel 

personal que desee seguir  la carrera ŘŜ ά!ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ bŜƎƻŎƛƻǎ 

LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎέ en el  Instituto.  

 Para acogerse a este beneficio el personal también debe contar con la misma 

antigüedad especificada en artículo anterior. El interesado debe  presentar 

una solicitud con la  fotocopia legalizada de la partida de nacimiento antes de 

las fechas de  matrícula. 



 

 El alumno debe obtener un promedio académico de 16 (dieciséis) para 

solicitar la renovación del beneficio en las fechas que pública Bienestar 

Estudiantil. 

Descuento para familiares  del trabajador de ADEX ς CEADEX: 

Art. 28)  Se concede un descuento del 20% del costo total del ciclo para los demás 

familiares del personal que labora en ADEX o los Centros Académicos de 

ADEX.  

 La aceptación de la solicitud dependerá del grado de consaguinidad. 

Para solicitar la renovación del beneficio el interesado debe cursar una 

solicitud por escrito a Bienestar Estudiantil.  Para ello, debe obtener todas las 

notas aprobatorias. 

Descuento de hermanos: 

Art. 29) Se concede un descuento  del 10% del costo total  del ciclo para el recién 

ingresado que sea hermano  de un estudiante regular del Instituto.   

Para solicitar la renovación del beneficio el interesado debe cursar una 

solicitud dirigida a Bienestar Estudiantil.  Para ello, debe obtener todas las 

notas aprobatorias. 

Art.30) Se concede un descuento del 10% del costo total del ciclo  para  dos 

hermanos que ingresen simultáneamente al Instituto. 

Para solicitar la renovación del beneficio el interesado debe cursar una 

solicitud dirigida a Bienestar Estudiantil.  Para ello,  obtener todas las notas 

aprobatorias. 

Descuento por convenio: 

Art. 31) Se concede un descuento entre el 10% al 100% del costo total del ciclo, en 

casos de Convenios suscritos por ADEX o el Instituto con instituciones 

públicas o privadas.  

Para solicitar la renovación del beneficio el interesado debe cursar una 

solicitud dirigida a Bienestar Estudiantil.  Para ello, debe obtener el  promedio 

académico que se estipula en el compromiso de beneficio. 

Art. 32)  Para acceder a los beneficios señalados en los artículos 24º al 30º del 

presente Reglamento, el  interesado deberá solicitar el beneficio por escrito 

antes de la matrícula de cada semestre y en las fechas que publica el 

Departamento de Bienestar Estudiantil. 



 

Importante: 

a) El beneficio que recibe el alumno es aplicable solo a las pensiones 

educativas. No exonera el pago de la matrícula en ningún caso. 

b) Todos los alumnos beneficiados deben de firmar una carta compromiso 

de rendimiento académico en el cual estipula los requisitos para su 

renovación posterior de ser el caso. 

 

TÍTULO II 

 BONOS AL TALENTO 

 

CAPÍTULO I: Mérito al Rendimiento Escolar - Ingreso Directo 

Art.33) Es otorgado al alumno que haya obtenido un promedio igual o mayor a 

dieciséis (16), en los últimos tres años de educación secundaria, hasta con 2 

años de antigüedad. 

Art.34) La Secretaría Académica del Instituto recibirá los expedientes de los 

ingresantes que cumplan con los requisitos de la documentación académica y 

comunicará las fechas donde se llevarán a cabo las entrevistas. 

Art.35) La relación de ingresantes favorecidos será publicada por el Departamento de 

Bienestar Estudiantil antes de las fechas de la matrícula. 

Art.36) El alumno  tendrá un descuento del 25% por cada semestre. No está 

exonerado del pago de la matrícula. 

Art.37) El beneficiario  puede seguir gozando del pago preferencial de sus cuotas 

educativas, si ha obtenido al final del ciclo académico regular un promedio 

igual o mayor a dieciséis (16),y haber aprobado todos los cursos.  

Art.38) Las vacantes asignadas a este beneficio se determinan por cada semestre 

educativo. 

 

CAPÍTULO II: Mérito al Rendimiento  Académico por Admisión 

Art.39) Es un beneficio de Bono al Talento otorgado a los recién ingresados que 

ocupen los 15 primeros puestos en el examen de admisión según el rango 

aprobatorio de notas. 



 

Art. 40) El alumno recibirá un descuento del 12.5% de sus pensiones solo en el primer 

ciclo. 

Art.41) Para mantener dicha categoría en los siguientes ciclos, el alumno deberá 

solicitar su recategorización en las fechas de Mayo o Noviembre según se 

indique en el cronograma publicado por Bienestar Estudiantil.(art.4) 

 El alumno que goza de un beneficio sólo para el primer ciclo, puede postular 

al  sistema de beneficios por recategorización  y primeros puestos del 2º al 6º 

ciclo. 

 

CAPÍTULO III:     Mérito al Rendimiento  Académico  de Alumnos Regulares 

Art. 42) Se otorga a  los  alumnos  regulares, que ocupen los 3 primeros  puestos 

dentro del orden de mérito del ciclo y  que  alcancen como promedio final de 

notas la calificación mayor o igual a 17 (Diecisiete), teniendo en cuenta lo  

siguientes criterios :  

a)    Si el alumno se encuentra dentro del descuento del 12.5%, el bono  le 
otorga una categoría menor  para todo el semestre. 

b) Si el alumno ya cuenta con el descuento del 25%, el Bono  le permite seguir 
manteniendo el beneficio. 

c)    Si el alumno no cuenta con ningún descuento, el Bono le permite tener  el 
descuento del 25%  durante todo el semestre. 

 

 

CAPÍTULO IV:    Políticas de Bonos al Talento por Deportista Destacado 

Art.43)  Se otorga el Bono al Talento a los alumnos regulares que representen al 

Instituto en las  competencias deportivas externas; a ellos se les asignará  el 

descuento del 12.5% 

Art. 44)  En caso el alumno tenga promedio mayor o igual que quince (15), se le asigna 

el descuento según evaluación. 

 El beneficio se otorga por cada semestre, siempre que el alumno tenga las 

notas aprobatorias. El beneficio se aplica al semestre que inicia los estudios el 

alumno, no se posterga. 

 

 

 



 

TÍTULO  III 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Art. 45) Los beneficios de carácter económico son: la exoneración total, exoneración 

parcial, descuento o postergación de las obligaciones económicas por 

concepto de las pensiones educativas en el Instituto. 

Art. 46) Para postular a un beneficio socioeconómico en las fechas de mayo o 

noviembre, el alumno interesado deberá estar matriculado y contar con el 

promedio de nota según la siguiente escala:  

 



 

 

 

                                                                                                                               RESUMEN BENEFICIOS ECONÓMICOS 

Categoría 

Primeros 
Puestos 
escolares 

Primeros 
Puestos 
alumnos 
regulares Recategorización 

Convenios 
ADEX - 
CEADEX Sociales 

Socios de 
categoría 
I,II,III 

Hijos de 
Trabajadores 
de asociados 

Trabajadores 
de ADEX - 
CEADEX 

Familiares de 
trabajadores Promocionales 

Nota para 
postular y 
renovar 16 

Estar dentro 
de los 3 
primeros 
puestos de 
ciclo, 17 igual 
o mayor 15 16 16 13 13 13 13 

Solo para el 
primer ciclo 

Porcentaje de 
descuento 25% 25% 12.5% - 25% 50%-100% 50% -100% 25% 20% 50% 20% 10% -100% 

           Todos los promedios finales  de los beneficiarios deben de estar  aprobados, (nota sin redondeo). Las excepciones se aprueban a nivel de la Dirección General o del  
Comité de Becas y Recategorizaciones. 



 

Art. 47) El beneficio otorgado al alumno se perderá en cualquiera de los 

siguientes casos: 

a)  Si no hace efectiva su matrícula en el ciclo en que se le ha otorgado el 
beneficio. 

b)  Si por cualquier razón, deja de cumplir con los requisitos establecidos e 
indicados en la carta de compromiso. 

c)  Por retiro o abandono de los estudios sin explicar las causas por escrito.  
d)  Si el alumno sale desaprobado en alguno de los cursos del plan curricular. 
e)  Si ha tenido sanciones por incumplimiento de las normas del Instituto. 
f)  Si, a consideración del Instituto, luego de reevaluar el caso, considera que 

no amerita el beneficio otorgado. 
g) Repitencia, abandono de ciclo, observación de conducta inadecuada por el 

Comité de Ética. 
h)   Si el alumno no solicita por escrito la renovación del beneficio en las fechas  

que se designe antes de la matrícula regular. 
 

Art. 48) La presentación de la solicitud y el expediente respectivo no significa 

compromiso alguno para el Instituto ni obligación de conceder el beneficio 

solicitado. 

Art. 49) El Instituto otorga al alumno un solo beneficio por cada ciclo académico.  

 

Art. 50) El alumno beneficiario podrá colaborar voluntariamente en actividades 

extracurriculares y otras cuando sea convocado por el Instituto. 

 

Art 51 ) El alumno que desea un beneficio también puede brindar apoyo 

administrativo dispuesto a ayudar en todo lo necesario con responsabilidad 

en algunas de las áreas del Instituto: para ello debe de firmar un compromiso 

del número de horas que debe registrar . El documento  se comunicara a 

OBEC ς Ministerio de Educación para su registro. La evaluación determina el 

porcentaje de beneficio que regirá para el semestre siguiente.  

Art. 52) El interesado debe presentarse en las fechas que el Dpto. de Bienestar 

Estudiantil  designe para ello, no se considerará ningún beneficio después de 

las matrículas. 

Art.53) Los estudios socioeconómicos están a cargo del área de Servicio Social de 

Bienestar Estudiantil que  cumplen la función de: entrevistar, analizar, 

verificar los documentos, realizar las visitas domiciliarias y elaborar el informe 

socioeconómico. 



 

Art.54)    La publicación de los resultados se hace en base a los códigos de los alumnos. 

Cualquier situación adicional no contemplada en el presente reglamento, se resolverá 

a nivel de la Dirección  General del Instituto o del Comité de Becas  y 

Recategorizaciones integrado por la Dirección General, Bienestar Estudiantil, 

Secretaría Académica y Administración del Instituto, considerado en el Artículo 10°, 

Título I del presente reglamento.  

 

4.1.  DOCUMENTOS QUE DEBE PRESENTAR EL ALUMNO SEGÚN SEA EL CASO: 

 

1. Para dependientes: copia del DNI, boleta de pago mensual de los 3 últimos o 

recibos por honorarios de los 6 últimos meses u otro documento que acredite 

ingresos (trabajador contratado) de los padres u otros responsables de la economía 

familiar. 

2. Actividades  independientes:  

a) Pequeño comerciante o empresario: copia del DNI, 6 últimos  pagos realizados a  

la SUNAT  y/o boletas de compra o venta de productos comercializados. 

b) Taxista: licencia de conducir, tarjeta de propiedad del vehículo y tarjeta de 

SETAME. Si es alquilado, recibo de alquiler. 

c) Agricultor: documento de propiedad de las tierras o constancia de inscripción en 

el padrón de comuneros expedida por la autoridad  de la comunidad o certificado 

domiciliario de la provincia donde reside. 

d) Número de RUC 

3. En caso de pérdida de trabajo presentar: carta de despido, documento de cese, 

carta de renuncia debidamente recepcionada y  constancia de liquidación de 

beneficios sociales. 

4. Hoja resumen de Autoavalúo (Formulario HR y PU) último año o  documento que acredite 

compra de vivienda, si ésta es propia.   

5. Contrato de alquiler vigente y/ o recibo de alquiler de los dos últimos meses (vivienda 

alquilada). 

6. Contrato de crédito bancario. 

7. Recibo cancelado de agua, luz, cable, teléfono, internet  y mantenimiento de edificio de los 

dos últimos meses). 



 

8. Estado de cuenta de las tarjetas de crédito de los tres últimos meses.  

9. Deudas contraídas con entidades financieras (adjuntar recibos o comprobantes de pagos). 

10. Documentos vigentes de estudios de hermanos  (colegio, instituto, universidad). 

11. Partida de defunción (en caso existiera, de la persona responsable de la economía 

familiar). 

12. Pensión de orfandad. 

13.  En caso de padres divorciados y/o separados,  presentar cualquiera de estos documentos: 

sentencia de divorcio, documentos legales sobre el juicio, denuncia policial por abandono 

de hogar. 

14. En caso de problemas de salud o enfermedad, adjuntar el informe médico 

actualizado y recetas médicas. 

15. Otros documentos que Bienestar Estudiantil y/o el área de Créditos y Cobranzas 

solicite. 

 

Los documentos deben presentarse en original y copia para ser verificados por el 

personal de Servicio Social. 

4.2     DISPOSICIONES PARA PRESENTACIÓNDEL EXPEDIENTE 

1.-  Todo alumno que desea postular a la obtención de un beneficio, debe abonar en 

Caja  el pago correspondiente según tarifario vigente, previa  autorización del 

Departamento de Bienestar Estudiantil (2° piso) dentro del  periodo publicado y  

horario de atención: 

Horario de oficina: de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 6.30 p.m. 

2.- Entregar en un file la Declaración Jurada familiar junto con los documentos que 

se indican, en  original y copia legible, el día y hora de la cita (el original, una vez 

revisado, se devuelve inmediatamente).Las fotocopias de los documentos que 

sustentan,  no se devolverán bajo ningún concepto a los alumnos por formar 

parte de su historial.  

Se recomienda al alumno conversar con los padres o tutores a fin de evitar 

reclamos posteriores. La información y documentación incompleta origina que el 

expediente sea descalificado. 

3.- El estudiante se apersonará con quince minutos de anticipación a la cita, 

acompañado del padre o tutor responsable de solventar la educación, excepto 

aquel de condición económica independiente.  



 

4.- El interesado que no acuda en la fecha y hora fijada, perderá la cita concedida y 

la oportunidad de que el expediente sea procesado. 

5.- Un alumno podrá considerar que califica para una recategorización, cuando su 

rendimiento académico es igual o mayor a quince (15) y sus ingresos familiares 

son  insuficientes para cubrir sus necesidades primarias. 

 El alumno que goza del beneficio de Ingreso Directo Escolar no puede pedir otro 

beneficio y la renovación depende de que su rendimiento académico sea igual o 

mayor a dieciséis (16).  

6.- El alumno que solicita un beneficio deberá someterse a todas las  evaluaciones y 

verificaciones necesarias para acreditar la solicitud. Mientras no se resuelva su 

petición, abonará el valor de las cuotas del ciclo académico correspondiente a la 

categoría vigente. 

7.-  El  Instituto tiene la potestad de verificar los datos proporcionados mediante la 

visita domiciliaria. 

8.-  La inexactitud u omisión de  la información que se registra determinará que se 

siga manteniendo  la categoría normal de pago. 

9.-  Para las situaciones no contempladas en el presente documento, el interesado 

puede presentar   documentación adicional. 

 

 

 

CAPÍTULO I: Naturaleza de la Práctica Laboral 

Art. 1) La Práctica Laboral es el ejercicio del Plan Curricular de la carrera profesional de 

Administración de Negocios Internacionales del Instituto. Se ejecuta en 

condiciones reales de trabajo durante un periodo establecido, con el fin de 

desarrollar  conocimientos y destrezas del plan de estudios. 

Art. 2) Bolsa de Trabajo es el área responsable de supervisar el desarrollo de la 

práctica laboral identificando los requerimientos individuales de los alumnos, 

coordinando la programación de actividades y monitoreando su ejecución.    

Bolsa de Trabajo forma parte de Bienestar Estudiantil y depende directamente  

de dicha unidad. 

V. REGLAMENTO DE PRÁCTICAS PRE 

PROFESIONALES 



 

Art. 3) Son objetivos de Bolsa de Trabajo: 

a)  Normar la práctica laboral que complementa la formación del estudiante. 

b) Estimular la vinculación del estudiante con empresas productivas y de                                              

prestación de servicios a través del registro de actividades programadas 

para este fin (viajes de estudio, visitas guiadas, conferencias). 

c)  Promover la inserción laboral de los estudiantes y egresados del Instituto en 

empresas del sector. 

d)  Consolidar la formación profesional del estudiante ejercitando habilidades y 

acumulando experiencias. 

e)  Promover el desarrollo psicosocial  y profesional del estudiante. 

Art. 4)  Son lineamientos generales de la Práctica Laboral: 

a) Tiene una duración total de 825 horas,  se ejecuta a lo largo de toda la 

carrera. 

b)  Se rige por el presente reglamento. 

c) Es obligatoria y es requisito indispensable para obtener la constancia de 

egresado y conseguir la titulación. 

Art. 5)    La  Práctica Laboral se desarrolla en tres etapas secuenciales: 

a)  Práctica inicial.- Se ejecuta durante el I y II semestre de la carrera profesional 

y tiene una duración del  5% del tiempo total de 825 horas (41 horas). 

b) Práctica intermedia.- Se ejecuta en el III y IV semestre de la carrera 

profesional y tiene una duración del 25 % del tiempo total de 825 horas (206 

horas). 

c) Práctica terminal.- Se  ejecuta en el V y VI semestre de la carrera profesional 

y tiene una duración del 70% del tiempo total de 825 horas (578 horas). 

El tiempo de duración de la práctica inicial e intermedia se acumula y es pre-requisito 

para la práctica terminal.  

Las actividades que certifican la Práctica Laboral y las horas a certificar son 

determinadas por la Dirección Académica del Instituto.  

 

 



 

CAPÍTULO II: Niveles de Práctica Laboral 

PRÁCTICA INICIAL: 

Art. 6) Se realiza en I y II ciclo y se articula con los contenidos temáticos desarrollados 

por el alumno en dicho periodo de estudio. Tiene una duración del  5% del 

tiempo total de 825 horas (41 horas). 

Art. 7) La práctica inicial contempla: 

a) Viajes de estudio 
b) Visitas guiadas 
c) Asistencia a conferencias, talleres, charlas. 
d) Eventos de Comercio Exterior. 
e) Taller del Módulo de Formación y Gestión de Empresa. 

 
Art. 8) El procedimiento para acreditar las horas de práctica inicial de las actividades 

organizadas por el Instituto es el siguiente: 

a) Registro de asistencia: Los alumnos que asistan a los eventos contemplados en 
el Artículo 7 tendrán un lapso de 35 minutos para registrarse firmando en el 
formato de asistencia (15 minutos antes y 20 minutos después de la hora 
establecida como inicio del evento).  
 

 Aquellos alumnos que ingresan después de la hora establecida no serán considerados 

como asistentes para efectos de la práctica laboral inicial.  Sólo en caso de problemas 

de salud o motivos laborales, se permitirá el registro de los alumnos, previa 

presentación de: 

- Constancia de trabajo. 
- Certificado de salud. 
 
 
b) Presentación de informes: Los alumnos tendrán el plazo de una  (1) semana 

para presentar los informes de las actividades a las que asistan, tomando como 
referencia las pautas establecidas en el formato de informes de actividades 
elaborado por Bolsa de Trabajo. El formato deberá ser solicitado en la misma 
área. 

 
 No se aceptarán informes  entregados fuera del plazo establecido.  

Art. 9) Las horas de práctica correspondientes a los Talleres del Módulo de Formación 

y Gestión de Empresas del I y II ciclo, serán adjudicadas de manera automática 

a aquellos alumnos que aprueben los talleres. 

Art.10) Para acreditar horas de práctica inicial con actividades organizadas por 

entidades externas, los alumnos deberán traer copia de la constancia del 



 

evento e informe de la actividad según formato de informe de actividades 

elaborado por Bolsa de Trabajo.  

Art. 11) Las horas de práctica inicial se adjudicarán tomando en cuenta los parámetros 

establecidos en el siguiente cuadro a aquellos alumnos que cumplan con los 

requisitos para su certificación: 

 

NIVEL DE 

PRÁCTICA 
ACTIVIDAD 

HORAS  

CERTICADAS 

REQUISITOS  PARA 

CERTIFICACIÓN 

PRÁCTICA 

INICIAL  

I Y II CICLO 

41 HORAS 

Taller de Creatividad: Desarrollo de 

Ideas emprendedoras  (I ciclo) 

Taller de Plan de Negocios (II ciclo) 

10 Aprobación del Taller 

Viajes de estudio al interior con visitas a 

empresas 

10 

como base 

Presentación del informe de 

Viaje de Estudios 

Viajes de estudio al exterior con visitas 

a empresas 

15 

como base 

Presentación del informe de 

Viaje de Estudios 

Visitas guiadas a organizaciones de 

Comercio Exterior 
5 

Presentación del informe de 

Visitas Guiadas 

Talleres, Seminarios Conferencias 2 
Presentación del informe de 

actividad 

Eventos de Comercio Exterior 

Depende de la 

duración del 

evento 

Presentación del informe de 

actividad 

Actividades laborales diversas 

(realizadas dentro y fuera de ADEX, 

ligadas o no a la carrera de comercio 

exterior) o creación de empresas de 

comercio. 

Se adjudicará la 

cantidad de horas 

necesarias para 

cubrir las 

prácticas iniciales. 

Presentación de la constancia 

de trabajo o documentos que 

sustenten la creación de la 

empresa y la realización de 

actividades comerciales. 

 

 

Art. 12) En caso que el alumno se encuentre desempeñando funciones relacionadas al 

comercio exterior en una empresa, éstas podrán ser registradas previa 

presentación de una constancia de trabajo. La cantidad de horas asignadas 

dependerá de la cantidad de tiempo que el alumno tiene en la empresa y no 

excederá de las 41 horas contempladas para este nivel.  

 



 

PRÁCTICA INTERMEDIA: 

Art. 13) Se realiza en III y IV ciclo y se articula con los contenidos temáticos 

desarrollados por el alumno en dicho periodo de estudio. Tiene una duración 

del  25% del tiempo total de 825 horas (206 horas) y representa 6 créditos. 

Art. 14) La práctica intermedia contempla: 

a) Viajes de estudio. 
b)    Visitas guiadas. 
c) Asistencia a conferencias, talleres, charlas. 
d) Eventos de Comercio Exterior. 
e) Taller del Módulo de Formación y Gestión de Empresa. 
f) Investigación de Mercado. 
g) Actividad laboral y creación de empresa. 
 

Art. 15) El procedimiento para acreditar las horas de práctica intermedia es el 

siguiente: 

a) Registro de asistencia: Los alumnos que asistan a los eventos contemplados 

en el Artículo 14 tendrán un lapso de 35 minutos para registrarse firmando en 

el formato de asistencia (15 minutos antes y 20 minutos después de la hora 

establecida como inicio del evento).  

Aquellos alumnos que ingresan después de la hora establecida, no serán 

considerados como asistentes para efectos de la práctica laboral intermedia.  

Sólo en caso de problemas de salud o motivos laborales, se permitirá el 

registro de los alumnos, previa presentación de: 

- Constancia de trabajo. 
- Certificado de salud. 

 

b) Presentación de informes: Los alumnos tendrán el plazo de una  (1) semana 
para presentar los informes de las actividades a las que asistan, tomando 
como referencia las pautas establecidas en el formato de informes de 
actividades elaborado por Bolsa de Trabajo (recoger formato en Bolsa de 
Trabajo).No se aceptarán informes  entregados fuera del plazo establecido.  

 
Art. 16) Las horas de práctica correspondientes a los Talleres del Módulo de 

Formación y Gestión de Empresas  del  III y IV ciclo serán adjudicadas de 

manera automática a aquellos alumnos que aprueben los talleres. 

Art. 17) Para acreditar horas de práctica intermedia con actividades organizadas por 

entidades externas, los alumnos deberán traer copia de constancia del 



 

evento e informe de la actividad según formato de informe de actividades 

elaborado por Bolsa de Trabajo.  

Art. 18) Las horas de práctica intermedia se adjudicarán tomando en cuenta los 

parámetros establecidos en el siguiente cuadro a aquellos alumnos que 

cumplan con los requisitos para su certificación: 

 

 

NIVEL DE 

PRÁCTICA 
ACTIVIDAD 

HORAS  

CERTICADAS 

REQUISITOS  PARA 

CERTIFICACIÓN 

PRÁCTICA 

INTERMEDIA  

III Y IV CICLO 

206 HORAS 

Formación y Gestión de Empresas (III 

Ciclo) 

Cultura Exportadora (IV Ciclo) 

80 por taller de 

III ciclo 

40 por taller de 

IV ciclo 

Aprobación del Taller 

Viajes de estudio al interior con visitas 

a empresas 

10 

como base 

Presentación del informe de 

Viaje de Estudios 

Viajes de estudio al exterior con visitas 

a empresas 

15 

como base 

Presentación del informe de 

Viaje de Estudios 

Visitas guiadas a organizaciones de 

Comercio Exterior 
5 

Presentación del informe de 

Visitas Guiadas 

Talleres, Seminarios Conferencias 2 
Presentación del informe de 

actividad 

Eventos de Comercio Exterior 

Depende de la 

duración del 

evento 

Presentación del informe de 

actividad 

Investigación de Mercado  Horas laboradas 
Presentación del informe de 

Investigación Comercial 

Actividades laborales diversas 

(realizadas dentro y fuera de ADEX, 

ligadas o no a la carrera de comercio 

exterior) o creación de empresas de 

comercio. 

Se adjudicará la 

cantidad de 

horas necesarias 

para cubrir las 

prácticas 

intermedias e 

iniciales. 

Presentación de la 

constancia de trabajo o 

documentos que sustenten 

la creación de la empresa y 

la realización de actividades 

comerciales. 

 

 



 

Art. 19) En caso que el alumno se encuentre desempeñando funciones relacionadas 

al comercio exterior en una empresa, éstas podrán ser registradas previa 

presentación de una constancia de trabajo. La cantidad de horas asignadas 

dependerá de la cantidad de tiempo que el alumno tiene en la empresa y no 

excederá de las 206 horas contempladas para este nivel.  

 

PRÁCTICA TERMINAL: 

Art. 20) Se ejecuta en los dos últimos ciclos de estudio. Perfecciona las habilidades, 

destrezas y capacidades desarrolladas por el alumno a fin de ajustar su perfil 

a los requerimientos del mercado laboral y prepararlo para un desempeño 

profesional competitivo. Tiene una duración del 70% del tiempo total de 825 

horas (578 horas) y representa 14 créditos. 

Art. 21)   La práctica terminal comprende: 

a) Desempeño de práctica pre profesional o profesional. 
b) Realización de dos procesos de exportación o tres procesos de importación 

completos (en caso de tener empresa propia). Cada proceso deberá ser por 
un monto mayor a $ 2,000 

c) Elaboración de estudios de mercado, informes de inteligencia comercial. 
Art. 22) La práctica terminal puede llevarse a cabo en: 

a) Empresas importadoras y exportadoras. 
b) Asociación de Exportadores (en áreas relacionadas con la carrera). 
c) Empresas comercializadoras. 
d) Empresas de Logística Comercial Internacional como: Agencias de Aduanas, 

de Transporte, de Carga, Courier, Almacenes, entre otras. 
e) Instituciones de Promoción del Comercio Exterior. 
f) Instituciones y Empresas Públicas vinculadas con la actividad comercio 

exterior. 
g) Empresas de Consultoría vinculadas con el sector. 
h) Bancos y Financieras. 
i) Cámaras de Comercio. 
j) Centros de Investigación y Desarrollo. 
k) Organismos Internacionales. 
l) Embajadas en el Perú y en el extranjero. 

 

En caso que el alumno realice funciones que no tengan relación directa con la carrera o 

forme una empresa de comercio local, podrá solicitar el análisis de dichas funciones 

para ver si éstas pueden tener validez como horas de práctica básica e intermedia.  

Sólo tendrán validez como horas de práctica terminal aquellas que se realicen en áreas 

relacionadas de manera directa con el comercio exterior o la formación de empresas 



 

de comercio internacional. Si el alumno practica en ADEX en un área que no tiene 

relación directa con la carrera, sólo podrá hacerlo hasta culminar el IV ciclo y estas 

prácticas únicamente tendrán valor para cubrir las horas de práctica de los niveles 

básico e intermedio. 

Art. 23)  La práctica laboral puede desarrollarse durante: 

a) Los periodos vacacionales. 
b) Paralela a la formación profesional, pudiendo considerarse a tiempo parcial 

o completo, sin que origine un cruce con el horario de formación del  
Instituto. 

c) Al término de la formación profesional, el estudiante tiene un plazo de doce 
(12) meses para completar la práctica y regularizar el expediente. Vencido el 
plazo, el caso será evaluado por la Dirección Académica del Instituto. 

 

Art. 24)   El Instituto reconocerá el período de prácticas cuando estén: 

a) Vinculadas a la carrera. 
b) Programadas y/o registradas por el Instituto. 
c) Presentar el cuadernillo de desempeño de práctica laboral a Bolsa de 

Trabajo en un plazo no mayor a dos (03) años luego de haber concluido la 
realización de la misma. 

 

Art. 25)    La escala de calificación es vigesimal, siendo la nota mínima aprobatoria 

trece  (13). 

Art. 26) La evaluación de la práctica terminal se realiza a través del Cuadernillo de 

Desempeño de Práctica Laboral(que se solicita en la Unidad de Atención al  

Alumno y es entregado en Bolsa de Trabajo),que contempla dos aspectos:  

a) Evaluación de la empresa: Esta parte deberá ser llenada por el jefe o 

supervisor del practicante. Además deberá acreditar la naturaleza del 

trabajo realizado mediante una constancia de práctica expedida por la 

empresa. En caso de empresa propia, el aluno realizará una autoevaluación 

de su desempeño. 

b) Informe del practicante: Tendrá una estructura que permita evaluar los 

criterios establecidos (Formato figura dentro del cuadernillo). 

Además, el practicante deberá pasar una entrevista personal con el coordinador 

académico o el jefe de Bolsa de Trabajo para la sustentación de las prácticas, dentro 

del horario asignado, comprobándose en la entrevista el grado de aprovechamiento de 

éstas. 

La nota final de la práctica terminal es el promedio aritmético de las calificaciones 

obtenidas: 



 

 
Evaluación de la empresa + Informe Practicante + Entrevista personal 

3 
 

Art. 27) En caso de desaprobación de la Práctica Laboral Terminal el alumno deberá 

repetir la práctica desaprobada.  

 

CAPÍTULO III: SISTEMA DE COLOCACIÓN EN PRÁCTICAS LABORALES 

Art. 28)  El estudiante que desee ser promocionado a las empresas por Bolsa de 

Trabajo para que realice la Práctica Terminal deberá: 

1. Estar matriculado en el instituto o haber gestionado  reserva de  matrícula. 
2. No presentar deudas con el instituto. 
3. Observar buena conducta dentro del instituto (en caso contrario deberá de firmar 

carta de compromiso). 
4. Presentar su Curriculum Vitae en formato digital (según modelo entregado en 

Bolsa de Trabajo), el mismo que deberá ser actualizado cada vez que se modifique 
algún dato (teléfono, ciclo, experiencia, entre otros). 

5. Estar dispuesto a acatar las disposiciones de la empresa y el Reglamento del 
instituto. 

 

Art. 29)  Bolsa de Trabajo promocionará a los alumnos tomando en cuenta sus 

antecedentes académicos y de conducta, por ello es indispensable que 

cumpla con los siguientes requisitos: Tener notas aprobatorias, un nivel de 

inglés intermedio como mínimo y observar buen comportamiento en la 

institución. 

  

Art. 30) El estudiante que ha sido aceptado en una empresa para realizar la práctica 

Terminal deberá: 

1. Informar de su ingreso a Bolsa de Trabajo para registrar la fecha de inicio de la 
práctica.  

2. Desarrollar  la  práctica laboral con disciplina.  
3. Presentar a la empresa una Carta de Presentación otorgada por Bolsa de Trabajo 

(sólo en caso de que la empresa lo solicite). 
Art. 31)  El instituto no asume  mayores  responsabilidades  que las señaladas en el  

Art. 3º,  por  consiguiente no toma a su cargo lo siguiente: 

 

1. Gastos  relacionados  con  viajes  del  practicante,  tales como emisión de pasaporte, 

visas, exámenes  médicos,   seguros,   garantías   y   otros  propios  de  requisitos 

especiales. 



 

2. Pérdida  o  daño  del  equipaje  y/o  efectos   personales durante el período de 

prácticas. 

3. Desembolso por accidente, muerte o incapacidad permanente. 

 

CAPITULO IV: IMAGEN PERSONAL 

Art. 32) Bolsa de Trabajo brinda a los alumnos el servicio de consejería laboral cuyo 

objetivo es entrenarlos en los siguientes temas: imagen personal, curriculum 

vitae y entrevista de trabajo. Aquellos alumnos que deseen manejar dichos 

temas pueden acceder al servicio acercándose a la oficina de Bolsa de Trabajo 

(3° piso) o escribiéndonos a bdetrabajo@adexperu.org.pe 

Art. 33) Es obligación del alumno: 

a) Asistir puntualmente a las entrevistas de trabajo. 
b) Vestir de manera adecuada. Los varones con terno y las mujeres con traje sastre, 

adecuadamente conservado y pulcro. 
c) Llevar una copia de su curriculum vitae actualizado. 
d) Responder adecuadamente a la entrevista de trabajo, empleando un lenguaje 

formal. 
 

 CAPITULO V: FALTAS Y SANCIONES EN PRÁCTICA LABORAL 

 Art. 34) Serán sujetos a sanción los alumnos que: 

1. No cumplan con los compromisos asumidos al firmar la carta de Compromiso de 
Comportamiento. No serán promocionados durante tres (03) meses. 

2. No comuniquen a Bolsa de Trabajo cuando hayan ingresado a practicar a una 
empresa. No serán promocionados durante tres (03) meses. En caso de 
reincidencia, serán retirados 6 meses de la base de datos de la Bolsa de Trabajo.  

3. No asistan a las citas acordadas con la empresa a fin de ser evaluados para las 
prácticas ofrecidas, sin presentar justificación a la empresa y a la Bolsa de Trabajo 
en un plazo máximo de dos (02) días útiles. No serán promocionados durante seis 
(06) meses. En caso de reincidencia, serán retirados de manera definitiva de la base 
de datos de la Bolsa de Trabajo.  

4. Abandonen de manera intempestiva la práctica, sin avisar previamente al 
empleador. No serán promocionados durante un (01) año. En caso de reincidencia, 
serán retirados de manera definitiva.  

5. Presenten problemas de conducta durante la realización de sus prácticas. No serán 
promocionados durante 1 año. En caso de reincidencia, serán retirados de manera 
definitiva. 

6. Cometan actos delictivos: violencia física o psicológica, hurto, falsificación, 
infidencia, entre otros. Serán retirados de manera definitiva de la base de datos de 
Bolsa de Trabajo. 

mailto:bdetrabajo@adexperu.org.pe


 

7. Asistan a la entrevista de trabajo y no cumplan con los requisitos contemplados en 
el Art. 33º.  No serán promocionados durante tres (03) meses. 
 

 

CAPITULO VI. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Art. 35) Durante la práctica  el alumno se someterá a las normas y reglamentos  de la 

empresa y a las disposiciones del presente Reglamento. 

 
Art. 36) Cualquier situación no contemplada en el presente reglamento deberá ser 
resuelta por la Dirección Académica del Instituto. 
 

 

VI.  REGLAMENTO PARA EL USO ADECUADO DE LOS LABORATORIOS DE 

CÓMPUTO 

 

CAPÍTULO I: Reglas generales  

Art. 1)  En horas de clase, el docente será el responsable del uso que el alumno le dé 

a la estación de trabajo. 

Art. 2)  Una vez terminada la clase el encargado pasará por cada estación, donde 

diagnosticará el estado en el que se encuentren las estaciones de trabajo del 

laboratorio y de haber incidencias, procederá a enviar un informe sobre lo 

acontecido a su Coordinador con copia a la Unidad de Atención al Alumno. 

Art. 3)  Para ingresar a cualquier Laboratorio de Cómputo para prácticas libres, los 

estudiantes deben presentar el carné actualizado y dejarlo al encargado 

mientras permanezca en el laboratorio. De lo contrario no podrá ingresar. 

Art. 4)  El encargado asignará la computadora que utilizará el alumno durante una 

hora como máximo o de acuerdo a la demanda del laboratorio, en horario 

de prácticas libres o hasta el término de la clase.  

Art. 5)  Al retirarse del laboratorio, el encargado pasará por la estación y previa 

verificación de la condición del equipo, devolverá el carné al alumno. En caso 

contrario, retendrá el carné e informará a la Coordinación Académica para 

las sanciones del caso. 



 

Art. 6)  El usuario es responsable del cuidado del mismo y deberá entregarlo en las 

mismas condiciones. 

Art. 7)  El no respetar los horarios establecidos, faculta al encargado a cerrar la 

sesión sin responsabilidad de la pérdida de información.  

Art. 8)  Todos los equipos de los laboratorios cuentan con acceso a Internet. El 

servicio es libre y debe usarse exclusivamente como un medio de 

enriquecimiento académico. 

Art. 9) En cualquiera de los laboratorios, sólo se permitirá un estudiante por 

computadora, cuando no sea en horas de clases (prácticas libres).  

Art. 10)  Los encargados de laboratorios no serán, en ningún momento, responsables 

en caso de pérdida de información que se encuentre en los discos duros de 

las computadoras.  

Art. 11)  Las fallas del equipo y programas se deben notificar inmediatamente al encargado 

del Laboratorio de Cómputo. Lo anterior aplica tanto a docentes como alumnos. 

Ningún usuario del laboratorio está autorizado para realizar reparaciones o 

modificaciones en los equipos.  

Art. 12)  El encargado de laboratorio tiene la facultad para decomisar cualquier disco, 

floppy 3 ½ o flash memory que pueda dañar las unidades por su mal estado 

físico o suciedad extrema.  

Art. 13) Ningún usuario está autorizado a instalar software en los equipos de los 

laboratorios.  

Art. 14)  Los programas de entretenimiento, juegos y similares, ya sea vía web, en 

unidades removibles o programas instalados, quedan estrictamente 

prohibidos. 

Art. 15) No se permite el uso de las capacidades de audio del equipo para la 

ejecución de los formatos mp3, mp2, wav, midi o similares, con fines 

diferentes al educativo dentro de las instalaciones de los laboratorios de 

cómputo. Lo mismo, aplica para el uso de programas de chat en tiempo real 

como messenger, ICQ y similares. 

Art. 16)  El laboratorio es un centro de trabajo; por lo tanto, comer, ingerir líquidos, 

fumar o cualquier acción impropia para el lugar será considerado como 

atentatorio contra el equipo y las personas allí reunidas. 



 

Art. 17)  No se permite la utilización del equipo del laboratorio para ver, distribuir, 

grabar y / o modificar material contrario a la moral y las buenas costumbres, 

en cualquiera de sus formas. 

 

CAPÍTULO II: Sanciones 

Art. 18)  El incumplimiento de estas reglas faculta al encargado a solicitar el retiro del 

alumno del laboratorio y a retener el carné, el cual será remitido a la Unidad 

de Atención al Alumno con el informe respectivo, de donde deberá ser 

recogido por el estudiante. 

Art. 19)  La reincidencia en las faltas será sancionada por el Comité de Ética con la 

suspensión del uso de laboratorios en el horario de prácticas libres por el 

resto del ciclo, o la desaprobación del curso al que el alumno está asistiendo. 

 

 

VII.   REGLAMENTO PARA LAS VISITAS GUIADAS A LAS EMPRESAS 
 

Por su seguridad, el alumno deberá cumplir las siguientes indicaciones: 

1. Ser puntual.-   De lo contrario, podría perder la oportunidad de visitar la    
empresa. 

 
2. Portar su DNI para el ingreso.   

 
3. Asistir con ropa y calzado cómodo y apropiado (no shorts, bermudas, sandalias 

ni tacones altos). Por medidas de seguridad se recomienda a las alumnas vestir 
pantalones.    El cabello debidamente recogido. 

 
4. En caso de portar carteras, maletines y/o mochilas, éstos deberán permanecer 

en la movilidad o de lo contrario, quedarán en la Garita de Vigilancia. Sólo se 
podrá realizar el recorrido con lo necesario para tomar apuntes (por ejemplo: 
cuaderno de notas, lapicero). La empresa no se hace responsable por la pérdida 
de objetos personales. 

 
5. Si porta un teléfono celular, mantenerlo apagado o en modo silencio durante 

toda la visita.  
 

6. Tener en cuenta que en algunas  empresas está prohibido tomar fotografías y/o 
registrar filmaciones de las empresas visitadas. 



 

7. No está permitido comer, beber, fumar o mascar chicle durante el recorrido por 
las empresas visitadas. 

 

8. Es obligatorio usar casco de protección durante todo el recorrido por las 
instalaciones de las empresas que lo requieran, así como cualquier otro 
implemento de seguridad que la empresa proporcione. 

 

9. No desplazarse por las instalaciones de la empresa por su cuenta. Seguir las 
indicaciones del representante de la empresa o de su coordinador, quienes lo  
guiarán durante la visita. 

 

10. Sólo se podrá transitar por las rutas peatonales señalizadas, a menos que el 
guía autorice el recorrido por otras zonas.  

 

11. Informar al guía en caso requiera descansar, asistir a los servicios higiénicos, 
etc. No se separe del grupo sin autorización.  

 

12. Tomar las precauciones del caso al transitar por las áreas de producción. No 
acercarse demasiado a los equipos y tener cuidado al subir o bajar escaleras.  

 

13. Mantener el orden y la limpieza durante el recorrido. 
 
14. Recuperar su Documento de Identidad antes de retirarse de las instalaciones. 

 

 

VIII.   REGLAMENTO DEL ÁREA DE  DEPORTES 

CAPÍTULO I:    Naturaleza y Objeto 

Art. 1) El Área de Deportes es la unidad que forma parte del Departamento  de 

Bienestar Estudiantil y Proyección Social del Instituto, destinada a contribuir 

en la formación integral de los estudiantes mediante un enfoque humanista, 

comprendiendo su salud, deporte, recreación y desarrollo de habilidades 

sociales.  

 

Art. 2) Fomenta con la mayor amplitud los beneficios del deporte que permitan 

potenciar el mejor desarrollo personal y social de los alumnos. 



 

CAPÍTULO II:    Funciones 

Art. 3)  Son funciones del Área  de Deportes planificar, organizar y ejecutar: 

a)  Los programas deportivos y recreativos para los alumnos.  
b) Los Módulos deportivos para los alumnos en general. 
c)  El Taller de Deportes de carácter obligatorio para los alumnos del III ciclo 

académico. 
d)  Los convenios con instituciones afines. 
e)  Las competencias internas en las diferentes disciplinas deportivas que se 

convoquen. 
f)  La participación de las selecciones en las diferentes disciplinas en 

competencias externas.  
g)  Las necesidades de material deportivo para el desarrollo de las actividades 

deportivas y recreativas. 
h)  Los proyectos deportivos que requieran los alumnos. 
 

CAPÍTULO III:    Normalización del alumnado 

Art. 4)  Los alumnos en las actividades deportivas  deberán cumplir con: 

a) El uso de uniformes, ropa y calzado deportivo adecuado según lo 
requerimientos que exija el módulo o taller deportivo, actividad deportiva 
y/o recreativa que desarrolle. Asimismo usar los accesorios deportivos de 
seguridad que el deporte requiera. 

b) Un buen hábito de higiene personal. 
c) Mostrar un comportamiento apropiado antes, durante y después de las 

actividades deportivas, ceñido al Reglamento Disciplinario del Instituto. 
d) El cuidado de las instalaciones  deportivas y  el correcto uso de lo materiales 

deportivos. 
e) La asistencia y puntualidad a clases, entrenamientos, torneos y 

competencias internas y externas. 
 

CAPÍTULO IV:   Beneficios especiales a deportistas calificados 

Art. 5)   El Área de Deportes brindará un programa de beneficio especial al alumno 
deportista calificado, considerando los siguientes criterios: 

a) Estar inscrito en el inicio del semestre en el Registro del Deportista 
Calificado del Instituto. 

b) Haber competido  en  representación del Instituto  en campeonatos 
externos oficiales aprobados por el Área de Deportes  y haber ocupado un 
puesto decoroso. 

c) No tener observaciones ni sanciones disciplinarias emitidas por el Comité 
de Ética del Instituto.  

d) No tener observaciones ni sanciones deportivas internas o externas. 



 

e) Deberá tener una asistencia mínima del 70 % a los entrenamientos de su 
disciplina deportiva. 

f) Carta de Compromiso comprometiéndose a representar al Instituto en 
competencias que requieran su participación.  

g) Aceptable desempeño académico, esto quiere decir, cuando el deportista 
no pone en riesgo su permanencia en el Instituto (notas aprobatorias que 
comprende su ciclo de estudios). 

h) El beneficio se le concederá en el semestre siguiente a su participación y 
estará sujeto al informe que se presente al Dpto. de Bienestar Estudiantil. 

i) Para acceder al beneficio del sistema, el alumno debe encontrarse 
matriculado en el Instituto en el semestre para el cual se le concederá el 
beneficio. 

j) El beneficio que otorga el Dpto. de Bienestar Estudiantil y Proyección Social 
a los deportistas calificados que cumplen con las condiciones  precedentes, 
corresponde a un descuento porcentual en sus pensiones. 

 

CAPÍTULO V:    Registro de notas de Taller Deportivo (obligatorio) para los  alumnos                                                  

del III ciclo 

Art. 6)   Los docentes del Área de Deportes son los responsables de asignar la nota 

del Taller Deportivo a los alumnos del III ciclo, considerando los siguientes 

criterios:   

a)  Cumplir con las instrucciones pedagógicas que se detallan en el sílabo. 
b)  El alumno deberá tener una asistencia mínima  del 70 % a clases. 
c)  Aprobar las evaluaciones teóricas, físicas, técnicas y tácticas que se formulen.  
d)  Cumplir con las disposiciones del presente reglamento. 

 

CAPÍTULO VI:   Sanciones 

Art.7)  El alumno que incurra en los siguientes supuestos: 

a) Desarrolle actividades de índole política o contribuya a que se realicen en 
eventos de carácter deportivo.  

b) Se niegue a representar al Instituto en los eventos deportivos para los cuales 
sea seleccionado, salvo justifique su negativa oportuna y formalmente.  

c) Introduzca, provea, trafique y/o consuma drogas, estupefacientes, 
inhalantes, bebidas alcohólicas, armas o animales peligrosos. 

d) Que falte el respeto a directivos, docentes y personal administrativo de la 
Institución. 

e) Que incurra en un comportamiento contrario a las buenas costumbres, 
honorabilidad y disciplina, será sancionado con suspensión. 



 

f) A los alumnos y equipos participantes, así como también los alumnos 
espectadores de las actividades deportivas que tomen bebidas alcohólicas 
antes, durante y después de nuestra permanencia en el recinto deportivo. 

Se  elaborará un informe dirigido al Comité de Ética de la institución para su sanción 

respectiva. La sanción se aplicará en concordancia con las sanciones establecidas en el  

Reglamento Disciplinario del Alumno. 

Cualquier situación adicional no contemplada en el presente reglamento, se resolverá 
a nivel de la Dirección General del Instituto y Dirección Académica del Instituto  o del 
Comité de Ética. 

  

IX. REGLAMENTO DEL CENTRO DE DOCUMENTACIÓN (CENDOC) 
 

CAPÍTULO I: Préstamo interno 

Art. 1) Todos los títulos de la colección están disponibles para los alumnos y 

personal del Instituto, salvo restricciones determinadas por la jefatura del 

Centro de Documentación. 

Art. 2)  Sólo es posible solicitar un (1) documento por vez. 

Art. 3)  La duración máxima para el préstamo es de cuatro (4) horas, pero puede 

renovarse el préstamo dependiendo de la circulación del documento. 

Art. 4)  La hora de devolución es proporcionada por el referencista de turno. 

 

CAPÍTULO II: Préstamo a domicilio 

Art. 5)  Este servicio es para los alumnos del Instituto, y está supeditado a la 

circulación y disponibilidad de ejemplares.  

Art. 6)  No es posible el préstamo de tesis, documentos de talleres del Instituto, ni 

material de referencia (etiquetas roja, celeste y verde). 

Art. 7)  Sólo es posible solicitar un (1) documento por vez. 

Art. 8)  La duración máxima para el préstamo a domicilio es de veinticuatro (24) 

horas, pero puede renovarse el préstamo dependiendo de la circulación del 

documento. 

Art. 9)  La hora de devolución es proporcionada por el referencista. 



 

Art. 10)  Es posible la reserva del documento siempre y cuando no se trate de uno 

con alta circulación. 

 

CAPÍTULO III: Sanciones 

Art. 11)  En lo que se refiere a préstamos internos, se tendrá en cuenta las siguientes 

sanciones: 

a) La no devolución del documento en la hora indicada significa la suspensión 
del servicio por 48 horas. 
 

b) Si la devolución del documento se diera luego de más de 24 horas, el 

usuario será sancionado con una multa de S/. 10.00 por día transcurrido 

hasta la devolución del documento, y la suspensión del servicio por una 

semana. 

c) La multa por retirar los documentos de  talleres (código TDE) y las tesis 
(código TES) sin previa autorización, es de S/. 20.00 el primer día;  S/. 10.00 
a partir del segundo día transcurrido y la suspensión automática de todos 
los servicios por un mínimo de treinta (30) días. 

 

Art. 12)  En lo que respecta a préstamos a domicilio, la devolución de un documento 

(etiqueta blanca) posterior a las 24 horas, representa una multa de S/. 5.00 

por día transcurrido hasta el momento de la entrega del documento. 

Art. 13)  La pérdida de cualquier documento de la colección del CENDOC, representa 

su reposición en edición actual y una multa de S/. 30.00. En caso no fuera 

posible la reposición de la edición, el alumno o personal del Instituto deberá 

pagar el valor del mismo. 

Art. 14)  En caso un documento no fuera devuelto en un lapso de 30 días, el mismo 

será considerado como perdido, y por lo tanto se sancionará con una multa 

de S/.150.00, salvo que el valor monetario del documento sea superior a ese 

monto; en ese caso, la multa equivaldrá al valor del documento. 

 

CAPÍTULO IV:   Del carné y las normas de conducta: 

Art. 15)  El carné del Instituto es el único medio de identificación para solicitar 

cualquier servicio en el Centro de Documentación, el cual es personal e 

intransferible. No es posible la atención sin la presentación de este 

documento. 



 

Art. 16)  No está permitido comer, fumar y hablar en voz alta en los ambientes del  

Centro de Documentación. En caso de no cumplir con estas disposiciones,  

se le solicitará al estudiante que se retire y -dado el caso- se le suspenderá el 

servicio. 

 

X.   REGLAMENTO DEL TÓPICO 

 

El Tópico es un servicio para todo alumno o personal de la institución que pudiera 

presentar un problema de salud repentino, en la cual involucrara una situación de 

URGENCIA Y/O EMERGENCIA, influyendo en el desempeño normal de sus actividades. 

Cuenta con el servicio permanente de enfermería y un médico dos veces por semana 

en ambos turnos. 

 

CAPÍTULO I: Reglas de atención 

Art. 1)  Todo alumno presentará su carné de estudios del Instituto para la atención 

de salud. 

Art. 2)  Toda atención se realizará en Tópico, excepto  en casos de accidentes o en 

que el paciente se encuentre imposibilitado de movilizarse. 

Art. 3)  El alumno o el personal del Instituto deberá esperar por orden de llegada 

para la atención correspondiente, teniendo en cuenta el estado o condición 

de salud en la que se encuentre la persona que viene siendo atendida en ese 

instante.  

Art. 4)  Si fuese una Urgencia y/o Emergencia, el paciente pasará de inmediato a ser 

atendido. (Emergencia médica es aquel evento que ocurre súbitamente y 

pone en riesgo la vida del paciente si no se trata inmediatamente).  

Art. 5)  La institución se encuentra protegida por el Centro de Emergencia Médica 

(Base de Operaciones de ALERTA MÉDICA), que ofrece el desplazamiento de 

una Ambulancia Especializada con el propósito de estabilizar al paciente en 

casos de EMERGENCIA, con la aplicación de tratamiento médico en el lugar, 

traslado del paciente en ambulancia con asistencia médica y con la presencia 

obligatoria de un representante de la institución como acompañante. 



 

Art. 6)  No se dará ninguna medicación a los alumnos sin previa evaluación  médica.  

Siempre se tendrá en cuenta que el Tópico atenderá situaciones de urgencia 

y/o emergencia. 

Art. 7)   El alumno y el personal que requiera ser atendido, deberá informar sobre el 

nombre de algún medicamento  al que es alérgico y también el nombre de 

un familiar a quien la Institución pueda llamar en caso de Emergencia.  

Art. 8)  La enfermedad recurrente como cefalea, migraña, rinitis alérgica y 

enfermedad de salud de larga data como gastritis, etc., será atendida previa 

evaluación médica y se le brindará la medicación del caso si esto involucrara 

en el momento una urgencia en un máximo de hasta dos atenciones al mes; 

requiriendo posteriormente evaluación por su médico tratante. 

Art. 9)  El préstamo de aparatos ortopédicos se debe realizar con previa firma en el 

formato de compromiso, dejando su número telefónico, ciclo, aula y turno. 

Se recomienda devolverlos inmediatamente después de salvada su 

necesidad primordial. 

Art. 10) El alumno debe de mostrar respeto hacia el personal de servicio, teniendo la 

oportunidad de presentar un reclamo o sugerencia al correo: 

bienestar.estudiantil@adexperu.edu.pe 

 

CAPÍTULO II: Seguro Estudiantil 

Art. 11) El alumno cuenta con la cobertura del Seguro Estudiantil contra accidentes 

personales entregado por Bienestar Estudiantil en file que contiene: el 

carnet, la póliza y las principales clínicas afiliadas. 

Art. 12) Es obligación de todo alumno apersonarse al Dpto. de Bienestar Estudiantil 

para recabar su carnet y procedimiento respectivo. 

 

 

 

 

 

 

 



 

XI. REGLAMENTO DE TUTORIA PSICOLOGICA 

 

Art.1)  Naturaleza de la Tutoría: 

a) La tutoría es un servicio  integral  gratuito y voluntario que tiene como 
propósito orientar, acompañar y apoyar al alumno durante su proceso 
formativo en el instituto, favoreciendo el desempeño académico y el desarrollo 
integral. 

b) La Tutoría puede realizarse de modo presencial o virtual. 
 

Art.2)  Características de la Tutoría: 

 El alumno puede acudir al Dpto. de Bienestar Estudiantil para solicitar Tutoría 
psicológica por los siguientes motivos: 
 

a) Problemas familiares, relaciones sentimentales adversas, embarazos no 

deseados, fallecimiento o enfermedad de padres o hermanos, falta de 

motivación a los estudios, desorientación en la carrera. 

 

b) De aprendizaje, falta de técnicas de estudios. 

c) Conflicto con algún docente. 

d) Relaciones interpersonales conflictivas. 

e) Conductas inadecuadas sin causa aparente 

f) La duración de cada sesión de tutoría es de 45 minutos y se realizan en los 

ambientes del Instituto.  

 El alumno que se acoge al servicio  tiene los siguientes compromisos: 
 

a) Asistir puntualmente en el horario previamente acordado.  
b) Rendir o complementarlos exámenes psicológicos solicitados por Bienestar 

Estudiantil. 
c) Mostrar apertura, respeto y aceptación hacia el tutor designado. 
d) Colaborar en la búsqueda de soluciones. 
e) Cumplir con las indicaciones dadas por el tutor. 
 

 Justificación de inasistencia 

a) Cuando el alumno no puede asistir a la cita presencial o virtual, deberá 
comunicar por correo (Email:  bienestar.estudiantil@adexperuu.edu.pe) o 
por teléfono (6183333 ς 3392- 3414,3415,  RPC 993501682) con 2 horas de 
anticipación  al Dpto. de Bienestar Estudiantil. 



 

b) La justificación de la falta deberá realizarse en un plazo máximo de 2 días 
útiles, caso contrario este hecho formará parte de su file personal 
comunicándosele a su correo. 

c) El importe del servicio por una falta no justificada se cargará al  estado de 
cuenta del alumno. 

d) De llegar tarde a la cita en más de 2 oportunidades sin previo aviso (15 
minutos después de la hora pactada), se le llamará la atención.  

 

Art.3) Características de Concretar las Tutorías Psicológicas: 

 Modalidad personalizada: 

 

a) El alumno se acercará al Dpto. de Bienestar Estudiantil (2° piso, oficina F) en el 

horario de atención o escribirá al correo de 

bienestar.estudiantil@adexperu.edu.pe para solicitar una cita indicando el 

nombre del Tutor que deseara lo  atienda en el día y hora que atiende el 

servicio, indicando brevemente  el motivo. 

b) El alumno recibirá una respuesta de confirmación. 

c) En caso que no haya cita para el día que el alumno solicite, se le sugerirá  la cita 

con otro tutor. 

 Modalidad de asesoría virtual: 

a) El alumno que desea participar de la tutoría virtual se apersonará al Dpto. de 

Bienestar Estudiantil en el horario de Oficina o escribirá al correo 

bienestar.estudiantil@adexperu.edu.pe para solicitar ingresar al sistema. 

b) El alumno recibirá una respuesta de la cita solicitada y el tutor asignado. 

c) En el caso que no haya horario en que el alumno solicite, se le sugerirá  la cita 

con otro orientador. 

 

Art.4)  Responsabilidad del Dpto. de Bienestar Estudiantil 

 Responsabilidad del Tutor(a): 

 

a) Escuchar con interés, seriedad, confidencialidad de lo tratado y buena actitud. 

b) En caso de presentar algún inconveniente relacionado con el espacio (ambiente 

de tutoría) o los horarios, contribuir a la solución del mismo. 

c) Brindar la oportunidad y posibilidad que el alumno encuentre por sí mismo las 

soluciones, asumiendo la responsabilidad por sus cambios. 

d) Solicitar inter consulta médica o de servicio social cuando la situación del 

alumno envuelva estos aspectos. 

e) Comunicar al Dpto. de Bienestar Estudiantil cuando la naturaleza del problema 

ser tratado por otros servicios profesionales externos. 



 

f) Brindar al alumno que lo necesite en las orientaciones psicopedagógicas que le 

permita afrontar las dificultades de carácter intrapersonal e interpersonal. 

g) Presentar el informe de tutoría de cada alumno al Dpto. de Bienestar 

Estudiantil al concluir la cita.. 

h) Contribuir al mejoramiento continuo del alumno. 

 

 Responsabilidad del Área de Orientación y Consejería 

 

a) Coordinar con el alumno la asignación de citas de tutoría. 

b) Facilitar todas las condiciones para que la tutoría  tenga los resultados que 

espera el Instituto. 

c) Comunicar al tutor mediante correo la relación de citas concertadas. 

d) Preparar el file del alumno (examen psicológico, record académico) con toda la 

información pertinente para la efectividad de la labor del tutor.  

e) Estar en constante coordinación con los Psicólogos Orientadores y realizar una 

reunión semestral de los aciertos y medidas de mejoramiento. 

f) Mostrar seriedad, respeto, confidencialidad de lo tratado 

 

La ejecución exitosa de la labor de Tutoría se sustenta en el compromiso entre 

alumnos y tutores asignados para esta labor. 

 

  XII.SERVICIOS AL ESTUDIANTE 

El Instituto de Comercio Exterior de ADEX, líder en la enseñanza de Negocios 

Internacionales, cuenta con una recién implementada Unidad de Atención al Alumno -

UAA, la misma que tiene por objeto atender consultas cotidianas referidas al 

desarrollo de clases y además centralizar los diversos servicios que necesita nuestro 

alumnado. La UAA se encargará directamente de los siguientes trámites: 

 Reporte de asistencias. 

 Reporte de notas. 

 Duplicado de autorización de ingreso. 

 Justificación de inasistencias. 

 Cuadernillo de prácticas. 
 

La UAA en coordinación con Secretaria Académica realiza los siguientes trámites: 

 Duplicado de Syllabus. 

 Solicitud de cambio de turno / sección. 



 

 Acta de examen para optar el título. 

 Rectificación de notas en el sistema. 

 Acta de evaluación de prácticas pre-profesionales. 

 Examen extraordinario. 

 Constancia de estudios. 

 Constancia de egresado. 

 Diploma de egresado. 

 Constancia de notas (por cada semestre). 

 Certificado oficial de estudios (por cada semestre). 
 
 

La Unidad de Atención al Alumno en coordinación con Bienestar Estudiantil realiza los 

siguientes trámites: 

 Reserva de matrícula. 

 Retiro definitivo. 

 Reingreso al Instituto. 

 Tutoría psicológica. 

 Justificación de inhabilitación para realizar de deportes. 
 
 

La UAA en coordinación con Bolsa de Trabajo realiza el siguiente trámite: 

 Carta de presentación para prácticas pre-profesionales. 
 

La UAA en coordinación con la Oficina de Procesos y Proyectos realiza el siguiente 

trámite: 

 Duplicado de acceso a internet. 
 

En el caso de este trámite, una vez cancelado en Caja, es atendido directamente por la 

oficina de Procesos y Proyectos. 

Asimismo, contamos con una plana docente conformada por 250 profesores 

altamente calificados. Con el objetivo de brindar un servicio permanente, contamos 

con Profesores a Tiempo Completo encargados de la gestión de los módulos 

académicos, a fin de impulsar y promover el desarrollo de la vida estudiantil a través 

de los siguientes servicios: 

 Asesorías personalizadas: Brindamos información relacionada a la carrera y 
a aspectos académicos. 

 Talleres de nivelación: Para cubrir las necesidades de aquellos alumnos que 
presentan dificultades académicas. 

 Tutorías académicas: Previa cita, los alumnos podrán solicitar el 
reforzamiento de diversos cursos propios del plan curricular. 



 

Para solicitar los servicios del equipo de Profesores a Tiempo Completo, dirigirse a: 

 Coordinadora Turno Mañana:  Srta. Paola Iturry 

             Teléfono: 618-3333;  Anexo 6604 

Correo: piturry@adexperu.org.pe 

 Coordinador Turno Noche:   Sr. Paulo Gonzales 

Teléfono: 618 -3333; Anexo 6606 

Correo:  cgonzales@adexperu.org.pe 

Atención: lunes a viernes de 09:00 a 21:00 horas 

 

11.2  OFICINA DE SECRETARÍA ACADÉMICA 

La Secretaría Académica es el área encargada de la gestión del expediente académico 

de cada alumno, desde su ingreso hasta la expedición del Título de Profesional Técnico 

en Administración de Negocios Internacionales.  

 

Directorio 

× Jefa de Secretaría Académica:   Gaby A. Chang Aguilar 

Telef. 618-3333;Anexo 6400 

Correo: gchang@adexperu.org.pe 

Atención: lunes a viernes de 10:30 a 19:00 horas 

× Asistentes: Marco Luque ς Jimmy Montoya ς Tania Manco 

Telef. 618-3333; Anexos 6401, 6402,6403 

 Correos:  registros@adexperu.org.pe;montoya@adexperu.org.pe; 

  tmanco@adexperu.org.pe 

Atención: lunes a viernes de 9:00 a 20:00 horas (horario corrido) 
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11.3   BIENESTAR ESTUDIANTIL Y PROYECCIÓN SOCIAL 

Es el Departamento que contribuye en el proceso de formación integral de los alumnos 

durante su permanencia en el Instituto, a través de actividades de socialización, 

deportivas, culturales, bolsa de trabajo, orientación psicológica y médica. Asimismo, se 

encarga de desarrollar acciones de apoyo socioeconómico a los estudiantes que lo 

necesiten. 

Ofrece los siguientes servicios: 

 Orientación y consejería psicológica. 

 Servicio social. 

 Deportes. 

 Cultura y recreación. 

 Tópico de primeros auxilios 

 Bolsa de Trabajo. 

 Asociación de Egresados. 
 
 

Directorio: 

× Jefa de Bienestar Estudiantil y Proyección Social: Psic. María Isabel Colmenares 

Oficina 2do. Piso ς Telf. 618-3333 anexo 3392 

Atención: lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas 

Correo:  mcolmenares@adexperu.org.pe 

× Trabajadora Social: Lic. Valeria Sarco Toribio 

Telf. 618.3333 anexo 3392 

Atención: lunes a viernes de 9:00 a 18:30 horas 

Correo:  bestudiantil@adexperu.org.pe 

× Trabajadora Social:  Lic. Ivonet Licera Pozo 

Telf. 618.3333 anexo 3414 

Atención: lunes a viernes de 9:00 a 18:30 horas 

Correo:  bestudiantil1@adexperu.org.pe 

× Coordinador de Deportes: Lic. Víctor Hernández Ramírez 

Telf. 618.3333 anexo 6303 

Atención: lunes a viernes de 10:00 a 20:00 horas (Horario en oficina) 
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Correo: deportes@adexperu.org.pe 

× Asistente administrativa: Sra. Consuelo Villacorta Reyna 

Telf. 618.3333 anexo 6303 

Atención: lunes a viernes de 12:00 a  20:30 horas 

Correo:  cvillacorta@adexperu.org.pe 

× Base Alerta Médica 

Telf. 618.3333 anexo 3404 

Atención: lunes a viernes de 8:30 a 22:30 horas;  Sábados de 9:00 a 19:00 horas 

Correo:   topico@adexperu.org.pe 

 

11.4  BOLSA DE TRABAJO 

Es el área que vincula al estudiante y al egresado con el mercado profesional. Les 

brinda la oportunidad de crecer académica, laboral y económicamente; asimismo, 

fomenta el espíritu emprendedor de los alumnos a través de talleres que favorecen la 

formación de empresas. 

Ofrece los siguientes servicios: 

 Prácticas laborales: inicial, intermedia y terminal. 

 Consultoría laboral. 

 Evaluación de competencias y capacidad emprendedora. 

 Servicio de colocación y monitoreo. 

 Feria laboral. 

 Simulacros de evaluación psicotécnica y entrevistas de trabajo. 

 Taller de emple6abilidad. 

 Ceremonia de egresados. 

 Asociación de egresados. 
 
 

Directorio: 

× Jefe de Bolsa de Trabajo: Psic. Juan José Kaneko Aguilar 

Piso 4 ς Telf. 618.3333 anexo 3396 

Correo:  bdetrabajo@adexperu.org.pe 

× Asistente: Psic. Jenny Karina Godoy Padilla 
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Telf. 618.3333 anexo 6108 

Correo:  bolsadetrabajo@adexperu.org.pe 

Atención: lunes a viernes de 9:00 a 19:00 horas 

 

11.5   CENTRO DE DOCUMENTACIÓN ς CENDOC 

Cuenta con más de 6 000 títulos entre libros, revistas especializadas, publicaciones 

periódicas y material audiovisual. 

Proporciona los siguientes servicios: 

 Búsqueda exacta de información (formato impreso y/o electrónico). 

 Búsquedas bibliográficas e índices. 

 Alertas bibliográficas (información de nuevas adquisiciones). 

 Préstamo interno y a domicilio. 
 

 

Directorio 

× Jefe del CENDOC: Lic. Juan José Ruiz Salazar 

Sótano Centro Empresarial ς Telf. 618.3333 anexo 3387 

Atención: lunes a viernes de 9:00 a 17:30 horas 

Correo:  cendoc@adexperu.org.pe 

× Asistente: Sra. Beatriz De Paz Nuñez 

Telf. 618.3333 anexo 3386 

Atención: lunes a viernes de 9:00 a 17:30 horas 

Correo:  bdepaz@adexperu.org.pe 

× Atención: Srta. Kelly Montoya Sermeño 

Telf. 618.3333 anexo 3386 

Atención: 9:00 a 16:00 horas 

Correo:  kmontoya@adexperu.org.pe 

× Atención: Lic. David Carrión 
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Telf. 618.3333 anexo 3386 

Atención: lunes a viernes de 17:00 a 22:30 horas 

                Sábado de 9:00 a 19:00 horas 

Correo:  dcarrion@adexperu.org.pe 

 

11.6   PROFESORES A TIEMPO COMPLETO 

El Instituto de Comercio Exterior de ADEX, líder en la enseñanza de Negocios Internacionales, 

cuenta con una plana docente conformada por 200 profesores altamente calificados. Con el 

objetivo de brindar un servicio permanente contamos con Profesores a Tiempo Completo, 

encargados de la gestión de los módulos académicos, impulsando y promoviendo el desarrollo 

de la vida estudiantil a través de los siguientes servicios: 

 Asesorías personalizadas: Brindamos información relacionada a la carrera y a aspectos 

académicos. 

 Talleres de nivelación: Para cubrir las necesidades de aquellos alumnos que presentan 

dificultades académicas. 

 Tutorías académicas: Previa cita, los alumnos podrán solicitar el reforzamiento de 

diversos cursos propios de su currícula. 

Para solicitar los servicios del equipo de Profesores a Tiempo Completo dirigirse a 

Coordinadora  del Módulo de Formación y Gestión de Empresas Internacionales   

Rosario Cruz Girón.  rcruz@adexperu.org.pe 

Coordinadora  del Módulo de Comercio Internacional y Marketing Internacional 

Leslie Yndigoyen: lyndigoyen@adexperu.org.pe 

Coordinadora  del Módulo de Gestión Logística de la Distribución Física Internacional de 

Mercancias.  

Claudia Castro: ccastro@adexperu.org.pe  

Coordinadores  del Módulo de Finanzas Aplicadas a los Negócios Internacionales 

Julio Rivero Quiroz. jrivero@adexperu.org.pe  

Reynaldo Proaño: rproano@adexperu.org.pe  

Coordinadora  del Módulo de Desarrollo Humano 

Celia Sánchez: csanchez@adexperu.org.pe  
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Coordinadores del Módulo de métodos Cuantitativos y Tecnologias de la Información 

aplicados  a los Negocios 

 Área de Matemáticas. Luis Alberto Ortíz. lorti@adexperu.org.pe  

 Área Tecnologías de la Información: Rubén Chambilla. rchambilla@adexperu.org.pe  

Coordinador del Módulo de Inglés aplicado a los Negocios Internacionales 

Christian Cabrera. cidiomas1@adexperu.org.pe  

 

OFICINA DE TITULACIÓN 

Esta oficina orienta al estudiante acerca del proceso  para la obtención del título profesional en 

sus diversas  modalidades y etapas. Asimismo coordina el Curso de Actualización Profesional. 

Coordinadora: Mariela Hidalgo Doria. mhidalgo@adexperu.org.pe  

Teléfono: 618 3333 anexo 3434 
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